
Fundación de Damas Calderonenses
Por W'lI pu,ehlo- Mejor!

Acuerdo Ministerial N9 006407 del 22-XII-1993 Calderon - Pichincha - Ecuador Teléfonos: 2823984/2828719

Quito, 8 de junio del 2021

Señor Doctor

Marco Collahuazo

Presidente de la Comisión de Propiedades y Espacio Público del Distrito Metropolitano de
Quito.

Presente

De nuestras consideraciones:

La Fundación de Damas Calderonenses es una Organización legalmente constituida con Acuerdo
Ministerial N.-006407 del 22 de diciembre de 1993 y RUC 1791776704001, conformada por 15 socias
voluntarias que durante 28 años brindamos ayuda social a las clases vulnerables de la Parroquia de
Calderón. Nuestra labor se centra exclusivamente en brindar ayuda a los niños de escasos recursos
económicos, mujer trabajadora y adultos mayores, destacándose los Centros de Desarrollo Infantil
"Nuestra Señora del Carmen 1 y 2/1.

En el año 2001, el Ilustre Municipio de Distrito Metropolitano de Quito nos dio en Comodato a
FUNDAC, un terreno ubicado en la Parroquia de Calderón, Sector de San Rafael, Barrio El Clavel 2, Calle
Ulpiano Becerra, para que se construya en él la Guardería Nuestra Señora del Carmen 2, ya que el
número de niños que asistían a la Guardería Nuestra Señora del Carmen 1 ubicada hasta hoy junto al
Mercado Parroquial rebasaba el límite de asistencias, razón principal para que nos motivara la petición
del comodato en ese entonces. Durante los 20 años que hemos tenido el comodato del terreno se han
cumplido los requerimientos como: cerramiento de toda el área solicitada, construcción de un
moderno espacio físico adecuado a un Centro Infantil en un área de 470 m2, los mismos que brindan
toda la comodidad, seguridad y funcionalidad en servicio y atención a los 81 niños que asisten a este
Centro Infantil con 9 Educadoras calificadas.
Cabe señalar que periódicamente durante los 20 años de comodato hemos sido supervisadas por el
personal Municipal de Bienes, los mismos que han constatado la regularidad del trabajo del Centro de
Desarrollo Infantil y los espacios físicos adecuados para este fin bien mantenidos.

Nuestro deseo de continuar brindando este servicio de ayuda social a los niños de la Parroquia cuenta
con vuestro decidido apoyo, sin el cual sería inútil avanzar con esta noble tarea, estamos
absolutamente convencidas que una causa tan noble no amerita postergación por lo que solicitamos
de la manera más comedida se nos conceda la RENOVACION DEL COMODATO DEL PREDIO # 342483
CLAVE CATASTRAL: 1321505013 a nuestra organización.

Por la favorable atención y respuesta que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

~)
Pilar Guzmán P
PRESIDENTA FUNDAC

-I8021631'f?
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Adjunto los siguientes documentos:

• File copia del original de los estatutos de la organización

• Fiel copia del original de Acuerdo Ministerial

• Fiel copia del original del Nombramiento del representante legal.

• Copia de cédula del Representante Legal

• RUC de la Organización

• Descripción del proyecto a ejecutarse en el predio solicitado en Comodato. Proyecto de

cooperación técnico económico entre MIES Y FUNDAC

• Certificación presupuestaria y monto aprobado.

• Levantamiento georreferencial del área requerida

• Fiel copia del original de la escritura de Contrato de Comodato otorgada por el Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito a favor de la Fundación de Damas Calderonenses, del

13/07/2001
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"ESTATUTOS DE LA FUNDACION DE DAMAS CALDERONENSES"
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L~APITULO PRIMERO: CONSTITUCION!, DOMICILI,p y NATURALEZA

'"t. 1.- Constitúyese como Agrupaci.6n '.pe d,ere.ch.o. ;privada~.
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por la.s disposiciones de 1 r.í. tld,q .-X X:I-X -. -..,.de~)

Libt-O Pr-imero del Código Civil,. sin fines de lt.~cr-o, la

expida I las L9~es de l~ Rep~blica., ....
LL\ Fundación de Damas Caldel"on.enses tiene. =~ ,d:Qm_ici-:l~icr;"'.~'.?:

en la. Pa.rroquia de Calder6n~ Cantón Qu.ito!l...·F·r:qY'~n.c~~··d_e >".. " .

F' i chincha. Sl,\ duraci6n es ind2finida y _el ,~r.úmer.:ode.. " .:.

~oc~~$ ~limitado.

:,
.;

'.:
}
!.

• ;i,

r.'

F'..\ndación de Dé\.mas Calderon'enses, . como, t;al ,. tiell~ .. :::_
.'.: .•~.,¡ ..••

el objetivo de realizar obra<.s de i.rltet"'~~ ·sp.c.j,_al·_ en..; .: '.
'''.- ..

benef icio ce 1 F ./a ·arroq\..u'¿>.•
...: ~' .........

_f:" ,,',

' •• ' "0:

•~ I •

f.···:1
CAPITULO SEGUNDO: FINES

Art. ~,.-

~ :.

'. ', ,
..•• *, ~;-::.;.:'.;; ,

., -:\¡'::". '.

$t:;)n "f' ins-!S d.e 1Q Entidad I .
• ~ *.•!....~.

. ~
;•...:.. :

"

; ~.:...
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a.- 'Procurar el ..bienestar social de
los moradores de

la Par:roqui;¡.

b.- F'roper,der la unidad de los moradores de la

Parroquia.

d.- Establecer- los servicios . comunales

ley, para.

l.

·.i;~..

que . sean

C.- Realizar actividades permitidas por la

.) 1a consec'-\ción de los fines propuestos.

r.:l\lt\.\ral~deportivo de la Comunidad.
.'.'

e. - 1'1antener relaciones de confraternid&d con l.as

~rQani~aciones similares._ .

f.- Promover Y efectuar proyectos y actividades

encaminadas al dasarrollo.:socio-econ?micO'. :' . ~::.
de fa

Ar-t. 5.-

,. '~.' .;'

e ')-l

com'_1ri idád •

/

h.- Cuidar y proteger láS

Parroquia.,~-------~------------- '";," .

CAPITULO TERCERO; DE LAS SOCIAS

Son soc~a6 de la Fundaci~n, tcda~

l.

F!ei Cecía del Origí!lSI
FUNDAC¡ÓN DE DAMAS
CALDE¡~ONENSES

~
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~cta constitutiva y las que posteriqrmente solicita~en

su ingreso y f~eran ~ceptadas por la Asamblea y previo

el cumplimiento de 'los requisitos establecidos.

•. Ar":.. 6. - Para ser socia de 1él. FundaciÓn se requiere:~

a.- Residir en la Parroquia.

~.- Paaar 12 cuota d~ ingr~sc 10% del ~ini~c vital:.

~~mos-.r~r ~xcelante conducta, espirit.LI de

colaboración y sociablidad.

'::H.•t. 7. - ,Son deberes de ,las' sacias:
".:_- :;~~.".. ,

".l

.!: '.<¡" #'

.:. "_;. "'_'~! :<:4;~':~/'~ ..~"; ..:.-~~~:#"::.~~~-.;.~-_.' . .
,a ~7;.'";:¡,.~~~mpl,:lr:iúi,.;,c:ó~';~~::,~os, ,,'presen tes
,'~;.)~~,~l:i:i;~~~¡ffb~k:¡~~':'."~~:;'Re:s~l~~iones los • 6rganos

-,:~t~::~;[i!fif¡.!l;~it~~~i~'<'~~t'ida'd;.' •b:t~ll~~~tl;:~~~~efectiva al cumplimiento de

, ,o,:<,"l'ci5"':objetivos;~Y".fines de la Instituci6n.
,';::~~~i~}'~ri.~o,o,,'o" ;:~~i~~';;>:";,~'"", ' ,
C:_':,~~~~~~15t_~~: :~~f'~ibl~~~:: Gen~rales,

.- , ..... : ."'=_:.c .• ~~ • .' .i. ;·..::~l>'-.. :'!" .. " '.
, ,:':·té'o_1f~e r ~ orc T~:febiétamente'convocadas.

o ,. 'é:'_: :\':~;:~~~ ,§~::t;Ü:'\;_:"r\)" ,
d :':"'~":Ca -'lidamente, las cuotas ordinarias y

,,-, 'o:: o fil
~ M'. ~f,r

0:1'.6 t·
, ..• ~ ••• =' -;.:

~¡¡W~--'II .'

,0,-

Estatutos, los

de

,~ .-

ordinarias y

.r.' ,.

~- "

F¡ei Conia ctei Orig¡'~'>"'"•• ¡eo, ,

FUNDACiÓN DE DAMAS'
r· "i I""_ r'l r-o N ,~,
'~' cNSES

" .'.

.';:.', '~
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.'; ~,.' "', :':: ",;' ":~~: ;., " ,:,"p'o' R ti" purSIO 1,1E"JOR•..., " .. ,-
.. ."_ "l . ~.' .' .... , •• 1 \1_... t . . ."'.'

'¡, .-;: ;
•.. ';" tO,:

~",!

-"11. .," ..:

: '

, Ecuado'r:;' t,. '

Pichincha

':_",

Art. 9.- Son derec~os de l~s sociasJ ,<,

a,- Participar en las delibera~iones de la Asamblea'

General con voz y voto.

..e ) lb.- Elegir y ser elegidos para los cargos dire¿tivos

de la Institución.

~.- 'Particio6r en los eventos que la Entidad promueva.

la gestión administrativa y econ6mic~. de

FI_lndaciÓn.

e.- Pr~s~nt~r a consideración de la Asamb(ea General y

del Oire~torio~ proyectos, ~ugerencias~ etc. ~ que

vayan en beneficio de la Institu~i6n. .~,.
', ... " ";','...... " .

~.'.

~rt. 9.- Se pierde l~ calidad de Socia:

'a. - Por rem_tncia volLlnt~ia

'..
b.- Por expulsión '- '

c.- Por fallecimiento

<::.:. '>..;
'::'•.,d

'i~~~'i:'
'., ..... ,'

, "

Fiel 'Copia del OriGinal'. -
FUNDi::',ClüN DE DAM.AS
CA.LD E 1:CO ¡\j f:. N 5 ES
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CAPITULO CUARTO: DE LA ORBANIZACION:

Art. 10.- Son organismos de la Fundación:

'. '" ," ~.:'..

a.- La As~mblea General
· ..•.:~~~:.
- ••: t

.. ' ~':~:'

c.~ Las Comisiones

",;~q>'
,:,:'.':;¡Jb.- El Directorio

, .. :'· "

.•. , '',' .:'0" •.$ •

1.1.- La A$amblea es la máxima al,.ltoridad de-
(

la J.'. '"
';'~..:- . -:

Art. ,~.. -_- . Las Asambleas Generales
/

"

serán

e>: traord ina.rias. Las Ordinarla$ se

Primer Viernes de cada mes, y, las

circunstancias así

1.21,5 tres

miembros.
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Ar t.. 1:::.- La convac~tor i,;lo a As~mbleao General la ha.rá la '.

Secretaria del Directoriol' por disPosici6n de la

Presidenta Y utilizará para ello todos los medios de

difusi6n disponibles, por lo menos con 24 horas de

anticipación.
'.

, :¡
¡, -,

~resEnci~ ~e la mitad m~s uno de leS sócias.

primera convocatoria no hubierE el quórum se~~lado, se

convocará par~ una hor~o después; ,en cuyo. caso ~ se

instalar.á con las socias presentes siempre Y cu~ndo el

~articular $~ n~ga const~r ~n ¡a co~voc~tor:a.

~rt. 15.- Son Atribuciones~de la Asamblea General:

)

C!.- El~gir y ~osesionar a los miembros del Directorio.

b.- Aprobar
relacionados c:on las

'-;'-.

actividades:y buen~ marcha de la In5tituciOn .
. .~.:;. »;.. :t<.'-~;, ,._~: .

ALl~ot-i"Zar~'::la<~.:·~d~q'uisi·C::ión-de ·105 bienes de
. " ...~::)~.''i~~,'-j ~:..:'.·~·i~~·~····..·~A.;~ <'~.~".:;.-:.~/.,.

Fúndac:ión •. ::.: ..' . 0<, '-:':/:- •

. . ;. :.'i~~~~~;:;~:1~~~cJ;;'#~1ii\'.\._>
út2ter:minar:~~1.as:1:¡¡¿úH\'a$}de··.. l.ngreso, ordinar'ias

. :.. :;, }Y: \f.~-~(:/.'f~:W·~~~·:~~~~'.
~xtr.aordinari.as,que estime necesaria.s.

la
C.-

e.- Hprobar Y reformar los

Fiel Copia del Origina!
FUNDACION DE OAí'lIAS



- ,- ••••• : ~T 6,.~~.1.\· ~ , :: ~\:~. ~~:/:~. ~. f. ~.~•." ~.;:

: / ~;:~¡~:,:'f:':;~!:t+_"~f;'. ~,;}~:t;.i.'. '\ '~'~\'~' " .- .. : ~ ,.~~C;:·~>;?:1 "~.~'.X,:~
,~- . FVNO'ACI,QN DE :D.,A~lASCALDERONENSES. .<~\':,i. ", :'\ •.. ·:':"POR UN Pt.JEBLO ME,)OR"'" ". . .

..: ."'. ..r _.'.

. .l:.~ : '.0' ,.; .:'.>~

.'.. ...

?ichincha .' . Ecuador. ,.<
. , .. ¡.

..,====================================

7

f •- '¡nterpretar en primera y úl tima instancia los

Estatutos y Reglamentos, en caso de duda.

g.-. Tomar las decisiones necesarias par.a el

cumplimiento de los fines de la' Fundación.

DEL DIRECTORIO , ", "

organismo aom1nistrativo de la

enl:id,:;.d y estará conTormado por:
.•

·La.P~~~identa~ Vicepresidenta, Secretaria,· Tesorera y

Coordinadora de las diferentes comisiones ~stablecidas.

Art, t7.- El Directorio ~~sionará ordinariamente cada quince dias .
.' •. ! •. o. ""

t ~xtraordinariamente cuando las ci rcunstanc:ias asi·l~Jr·.
, ..~.~<·1.·

.'exij an .. SLtS resoluciones serán tomadas por mayoría ,de'·<
."..::'~t

.... votos. ."
•. i.

~•.. /
. , ~t \.

Art. !8.~.L.~J·miembros del Directorio dur~rán 2 a~o~ en ~US~

pudiendo ser reelegidas l\..tego de un períodoi;:------------------- "

F~el Copia del Origi!lai

..~
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. ~.~\:

As.amblea General-,. la cual previo análisis y dis~usión, - <
l~ aprobara y pondrá en vigencia.

Art. 20.- Son atribu~iones Y deberes del Directorio:

Ie- ) ;~_,-

8.- Oroanizar l~ adminsitrac1ón de la Fundación.
..'.}),

r.: .• - y sanc:.icnes :n los casos.

contemplados en

..
los Reglamentos !nternb~ de .la"

FLmd"'.ción.

d.- Pr~sentar un informe semestr~l de las labo~es-:

b _- No h~.ber incurrido en faltas o

rea 1i zad-=.s•

e.- Conrormar las comisiones que estime necesarias.

Art!l Para ser miembro del Directorio se requiere:

a.- Residir en la Parvoquia por lo menos un

de la fecha de la Asamblea en la que

elegida.s.

desleales a los intereses de la entidad.

~.- Ser ma.yór-de 18 a~os.·

fiel Copia dei Orig¡~lat
FUND.li>.C¡ON DE DAflÍ!AS
[AlD¿F~!JNENSES
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Art. ~~.- Las dirigentes cesarán en sus funciones en los

siguientes casos:

..a.- Cuando legalmente sean reemplazadas.

b.- F'or falta i'njL\stiticada a cinco sesiones alternas
,-_ dal Directorio o a tr~$ seguidas du~ante el

p~riodo par~ el cual fue elegida.

ce.rgo.

d.- Por reiteradas faltas disciplinarias.

E.- Por violc?ci6n a los presentes estatutos '/

"'eglClmentos.

:,'0-. )
CAPITULO QUINTO: DE LAS MIEMBROS DEL DIRECTORIO'

o' o:

DE LA PRESIDENTA:
,.' o o

.,:-.

/ • ojo.

o:,

.;~~._". - Son
"." "

atribL,ciones de la.'F'reside':'t'a_}' <. :.. 'o. " ' , : :
. .~ ::::t;,~~;i.::;::;t~~;¡;.~:,~~;~~:·:S;~L:.; o', ~. . " ',"'.

Representar legal ~·'::ju~ii~ial'·.Y 'extrajudicialmente_"a .;~
.' • °o~

i.\.-

.....
de la Asamblea Gener'l~

b.-

Fiel Copia del Original
FUNDACION DE DAMAS
CALDERONENSES

~
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c.- Firmar la correspondencia oficial y más documentos

de la Entida.d.

d.- Autorizar con su firma el pago de los gastos que

tengan Q~e realizarse.

e ..- Informar al Directorio sobre las actividades

realizadas.

- ,- SI HIH)1'.r ~' rAco:r -:'..ltTt!=) 1i r l~E dispasi~io"es d~ los

del Director~o, y de la Asamblea General.-

g.- Velar ppr la buena marcha de la Institución y

ponet' a consideración del laDirectorio y

aprob~ción, ..,
-, ..:'-"_:programas que vaya a desar·rollar.

. ",. ." ..' ....-:: : ~..'"
. ; .:'-. - ~"

,·::(:.},;·~..:)t,'p~~~~nt-arinforme escrito a la Asamblea Gener.al~•
. ~-'.~ .> . .; •. '.'. l.:'~

: ';~,~0~:;:i~n{{inalizar el periodo para el cual fue elegida ..

:: ,,'. • -":/":.'_ ..•. ~;:1': .

DE LA, VICEPRESI'DENTA:•.-j,i~:,~·¿~~~t:~~~~\t:',." ..
, :.- 'f t!tf,~~ :,~:t1:m.'!~:'~. _'. .' ~ t1~"'; ,\... .,. ., 0;, ¿'~ •

Art.: 24 ,~4j'.L,'~,.¡~,.•~¡.l~..~~*.te.,~por.a1 .o def ini tiva de
. :::~~.·¡t.,·~·:,. :~~.;',~~..;:~~:.:~:.':' :: . .._

., ..···':,~.U,icepres.identd le subrogará en

.
~~,'.:,..:: ..!.~{~.:.'.:.~~ . • ::,¡.. .~~~.":.
'"1,- ~ -~':' ••• ',- '.j~·-";;'~):~~;t~i~1?1f.l!~~Jtá.tr.ibLlcic~es con templadas en estos

':'_~.. .r':~'.,~,- .' !'.

/

la F',...esidenta~

i=ielCooia del Orig¡~a'
t,JNDAC¡ÓN DE DAM,AS

eodas las

~ALDERONENSk:.S

?
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DE LA SECRETARIA:

Art. 25.- a.- Asistir puntual y cumplidamente a las sesiones del'

Directorio y de las Asambleas.

b.- Llevar el libro de actas y Comunicaciones de 105

urganismos de la FI..\ndaciÓn.

C.- Redactar y f inflar con la Presidenta la

¡' .~ r4samo.i.ea.
•

el. - Trarnitar la correspondencia relacionad~ con el

movimiento interno.

t?.- Efectuar las convocatorias a las sesiones de

por o("den de la

,Presidenta.

,)._

',' '. '. - . -, ! ••_~~.. ~.

f •- EHtend,é:~; ..", ·l.~;_"J.;::~~rt·i·~.icaCionesql.\e le

requeridas~ ·por dlspo'sición de la Presidenta.
. ." .. ", :. . .;:: ......• ":":-. '." ~-; " .

.-':.~.t"'''' - ... : ~

9 ,- Llevar.: ~u~dadosame~te-:. 'y' bajo' su responsabilida'd
. ..~:.~. "'!;:~ ~.::5:_~,~:~. ~.r ~ " •• ~~'. -: -', '.

los Cl.rchiv,os: 'a':5U <:,cap'go.·
~., .:i·~·:·,~ .:~r; . "'

h. - Las d~~á~ .i·nh~~ent:e~·a sú' cargo.

DE LA TESORERA: ,";!'IT'~~~~~~~~ft',,:
,\i:~~~: ' .':¡;''\

P,rt. 26.- 3.:>n atribLlciórles~y;';deberes de la Tesorera: :.
~l'·: ••,.~.~';:~':'. - .\~ -'::~~~.~-

se .•:In·

',~

'.
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'a.- !as cuotas Eoc:iales y manejar bajo su '.~...
,"'J~'I"",

responsabi~idad todos 10$ fondos,y bienes

Institutiérn.

)

b.- F'resentar anualmente un informe y balance

movimiento economico a la Asambl~a General J

Directorio cuanc;Sc sea requerido.

e,. - ~:,~var un Libt-o de Cu~nt,~;;~ en el al.~ese

del" ':',:

y a~ ,': .f:.
.','..5:".

hara~~~

"1-1::. _. -
•.••t::

fondos.

( )e

d.- Con la autorización ,de la F'residenta~ .fectu~~ el
. ..•...

~ ",t,; • i_.('i ••
. ! _. ¡_~,_ .::::5::a~ost::::O~o:ue f:::: r::1i ::r;:~de,cún < ef;¡~~ii

.._'cuenta corriente o de ahorros, ,la, cual será-'.~;\'.·""

manejada conJ un tamen te con lA Pre5 iden t~. ,',:;,:\rg~:';i,t ',-
f. - Rendir caución ~ previo el desempeño de SLl 'car;go.~;

si el Directorio asi lo resolviere. ·:.;~;\:<1~~1E'

"_

g.- Asistir cumplidamente a las
/

Directorio y de la Asamblea General.

DE LAS COORDINADORAS DE LAS DIFERENTES COMISIONES: ..

Art. 27.- Las Coordinadoras forman parte del

con la Vicepre~identa conforman las
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comisiones.

A r t . 28 •- Par ea el bLten funcionamiento de la InstittJc:ión~

fLlnc:iQnar~,n forma perman~nteen las Comisiones de

Asuntos Sociales y Culturales~ Asuntos Financieros y de

Deport'.es. De acuerdo a las netesidades de !a Furidación

. .. ,. .... . .: . '_

Cada comisión será presidida por un vocal principal y

estará lnt~grada por el número de *oc:ia~ que determine
• '_,', i:

Al Directorio.-~.- :..,
- !;-.'. ~., •.

, .
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Pichincha. Ecuador:

14.

b.- Multas, que serán establecidas por el Directorio.

C.- Suspensión de los Derechos hasta por 90 dias.

d.- Expulsión.

Art. 30.- Las ·cau~as para la imposición de las sanciones anotadas,_,-
en el Art. inmediato anterior~ se harán constar. en el

~~~t~~~n~o I~ternó. Será de q~clusiva comoetencia de

- -:-" .~ .:5. =
socias.

~:;prT!_!LO SEPTIMO: DE LOS FONDOS SOCIALES

~r~. 31.- Son fondos y bienes ~ociales:

._- )
...•..

..~.'~.

a. - L.as cuotas ordinarias' y el<tr~Qrdina'rias de 1ag .,
0"0 ,"

.. ~ : ":"-1-/ .....
sacia.s. .,..

b.- Las cuotas
. / ..,

de ingfeso y,.las que se establecieren

c.-

...~\::.-
. l;-" ~~.•: ••'

:.'::~:·:.;~~~~7W~iii, ::,::~: :" '. J'
Las het-encias, .'.legád,oj;,,)'> donaciqnes' qLle hicieren

" : ~ '," :. <':"r;¡"-' "'<.' .. ' ., .

la::; ¡::ef"50nas. i1a~t~:~'i~~;\.J '_jLiridicas, de r.::rec:hü
..' ;~,:·(::;>}~~:}(:~:t~~~~(',:}tW:- ,. .' '; ; ~.

público o pr1vado;~nac:ionales'o ~xtranJeras. C'

_. .'~. ~-~_.:.~-..~,•.. :~..'.~.:~~-:-' "~:' ," ,',

'. ~.'-,

legalmente.

I,~
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Los aportes o contribuciones que hicieren los

organismos est~talEs, seccionales o de cualqui~r'

.inCio le.

e.- Los bienes que bbtenga por la realización de

, ,
l_•

actividades permitidas por la ley. ','¡-,:

...._._-=--- ...._--~.

r~. ~~.- La Fundación se disolverá:

','

c:onsti t'..tida .•

e)
~.- Por disminuir ~l número de SOc1as a menos de di~z:jl

. " :.:.
.' . " ,...~

,':. - Por inc:urrir I?n causales determinadas po'r 'la ley .,,''~~::::.
... :'~;~;,

'- ·,;t':\
sin ;;'1 ~~:';,?:'1,.

." ...•.misma~33.- La Fundación no podrá disolverse por si
/'

¿c.prob¿<.ción de la

. i

establecimiento.

'lr¿ y~: disuelta~ ~U5 bienes pa~arán a ser

la !nstitución de servicio social que

~ltima Asamblea.
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CAPITULO NOVENO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 34~- Los presentes Estatutos entrarán'en vigencia' desde la

fecha de su aprobación por el Ministerio de Bienestar

,(.•••• Social y su publicaci6n en el Registro Oficial .

,:.!¡r·t •. ::~o.- Hasta que se.a nombrada y posesionada le~alfT¡e!1te,la

Directiva de la Funda~i6n, continuará actu~Rdo la-

Directiva provisional.

CERTIFICO:

_:p:~. . .p
. . , ~,.~:,~ - ~ ?:-" .•( ~. l'.... .., ..r: A._,
, .~?,~_,~:~/}~S~pre~entes Estatutos fueron aprobados en

• _.' ~~.'_ ~a _p ~ -

.tres:jsesiones" de Asamblea General del total de
_. ..•... ..,,( .

,sóéLas ""de Damas Calderonerlses J
u•.•~_.• ' .-~._~ .••- .• --...._-••

llevadas a ,cabo

durante los días Viernes 08~ 15 y 22 de

...,..•. 1.993 •

@JJ.../

'': "

La Secretaria que certifica:

.... ,.,'

o :: ~;... • ~.::._" • ~;: " '_

',,: .--
.-. .
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MINISTERIO DE BIENFSTAR SOCIAL. en Quito a 2 2 O le 1993
Aprobado con Acuerdo N.f~O G 4 O ~I de esta fecha con las -siguientes' modica-
ciones:

PR.IHF.IA.-Ert el Art.1. crunbiese:"Agrupaci6n";por:"una persona
jurídica" •.....sm.;mroA.-Suprimase los literales b y h. del Art.4:.- I
'IERCERA.- ,En el literal d, del Art. 7. en vez de:"de acuerdo a estos
estatutos"; p6ngae: "por' la ,Asamblea General" •....QJARTA.~-"Sepr1mase"el
literal b,el 'Art.32.-

~'

ECON. MARTA ,AUXILIAlJOi!.A ~~AfXJ.iE
SUBECRETARIA DE BIFRFSfAR r!Al

nL/mlcm

:"', ".

.. ~.. :" ..'; ..

. . .:., ..,'? '.:

..,

JEr-e: es: ARCHIVO

/.,
,- -' , ¡ o..¡n"',aifiGI Ccp~a de. '::>" -

¡:::UNDACiON DE OAí'iIAS
" f'-' ,-, N'- "-1 C. E.~C'''i D" .-1. t.'" .......•}Jt~. ~- .••.'-"
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESOR lA , JURIOICA

DEPARTAMENTO tiE ASUNTOS SOCIALES
'.

-'--.j...rt- ~~t-!':'"

06ci0 No._. .._ __. _ _ .

Quito, _ _ __ .

A e u E R DO ](.006407
SIlTO 00IWf BAJJ,Flf aJRD()VEZ

PiESIDFJI"IE WIStlIOClOOL DE LA nPWJt.ICA

Visto el estatuto de la flJNDACIONDE DAMASCALDERONENSES,con
domicilio en la parroquia Calder6n. cantbn Quito;

A. e u E Jl D A:

Aprobarlo con 183 siguientes modificaciones:

Pi1HEiA..-En el Art .1. cámbiese: "Agrupaci6n"; por: "una persona
juridica".-SmEA.-Suprimase los literales b y h. del Art.4 .-
'1'ERCERA.- En el literal d. del Art.7. en vez de:"de acuerdo a estos
estatutos"; p6ngae: "por la Asamblea General tI.-aJAJ:I'A._ Sepd.mase el
literal blel Art.32.--

<XIIJII~ y. POBLI~.-Palacio Nacional en Quito.a 2 2 D !r 1993
POR EL PUSIDErl'E CDIS'lTllJCI(Jf DE lA REPUBLICI.

. ~~,,9-.~
ECON. ~A AUXIUADORA BUENO JA<X>ME

.SUBsECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAl
OI\IH:>~'f :.;¡o 3.:f~r

/ OOJ.::U.ur::J::J o,
II!Uj6iJO J&P ~i~oJ ISU s~

..:' .~
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Oficio Nro. MIES~CGAJ·DOS-2021-0157-0

Quito, D.M., 24 de febrero de 2021

Asunto: REGISTRO DE DIRECTIVA - FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES

Senora Magíster
Yolanda Vílba lrene Galana de Molina
En su Despacho

De mi consideración:

En referencia a 1a petición de fecha 18 de diciembre de 2020. ingresado a esta Cartera de Estado, mediante el
Sistema de Gestión Documental Quipux. hoja de ruta NTO. MIES·DM-DGDAC-2020-2558-EXT de 18 de
diciembre de 2020. suscrito por la Sra. Rosa Romem Siguencia y Econ. Álvaro Guerra Guerrero en $U~

calidades de Presidenta y Secretario de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES, en el cual solicita
"(.,,) el Registro de la Directiva para el periodo inicio 03 de enero del 2021 y termina el 3J de diciembre del
2022 (. .. )".

Al re~pectQ infOrolO 10 siguienle:

l.· Antecedentes:

1.1.- La FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES, obtuvo personerfa jurídica en el Ministerio de
Bienestar Social hoy Ministerio de Inclusión Económica y Social. medianle Acuerdo Ministerial Nro. 006407
de 22 de diciembre de 1993; la núsDla que esta domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano
provincia de Pichincha.

1.2.- El Estatuto de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES. establece que es una organización
social sin fines de lucro. cuyos objetivos generales consta el procurar el bienestar &ocial de los moradores.

1.3.- Del Acta de Asamblea General Ordinaria de l. FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES, se
observa que sus miembros se reunieron el 04 de diciembre de 2020 a las 17hOO.en el domicilio de organización
social y de manera virtual previa convocatoria. procediéndose a elegir la Directiva de la organización para el
periodo 03 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022. de acuerdo con lo establecido en los Arts. 13. 14. 1S.
16 y 18 de su Estatuto social.

1.4.· De acuerdo con establecido en el Art. 11 del Acuerdo Ministerial 021 de fecha 12 de abril de 2018,
Instructivo para la aplicación del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, es necesario que. previo al pronunciamiento de esta Autoridad, se emita un informe
técnico de análisis de la solicitud.

1.5.- Por tal motivo. la Ing. Silvia ViveTO, Analista de esta Dirección Nacional de Organizaciones Sociales del
Ministeno de Inclusión Económica y Social, ha emitido Informe Favorable mediante memorando N0
MIES-CGAJ-DOS-2021-0179-M de fecha 24 de febrero de 2021. documento que en su parte medular
menciona:

1.3. Revisadn la cmll'oeotoria de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES, presentada allft! estt
Ministerio, se ob.tenlQ qlle el dfa 28 de noviembre de 2020. la Prt!Side"/(, y el Secretaria dl' la orgOllÍl.ac:i6n.
COI1l'OCarOIlel Asamblea General Ordinaria para el dfa 04 de diciembre de 2020, a las 16hOO a fin de fratar la:
"Elección de la Nueva Direc1iva".

lA. Del c",álisis del docl/mento de /tI ('OI)1'O('uIOr;o U l'erijico que se nlcuenfra SIISCrito por la Presídlllta y
St'Creluria (L.·da. Yo/anda GalaTlu ,le Muli"u y Conmm Coll'ache de Molino). por lo que se cumple eO/1 lo

Fiel Copia de! Original
FUNDAC¡ÓN DE DAMAS

L:ALDERONENSES !1
~



.~

Oficio Nro. MIES-CGAJ-DOS-2021-0157-0

Quit(), D.M., 24 de febrero de 2021

establecido en el arlículo 13. Además, .te cumple también COII el tiempo requerido e1llre la con\lOcarorfa y la
realización de la Asamblea:

"Art. 13.- La convocatoria a Asamblea General la hará la Secretaria del Directorio. por disposición de la
Presidenta y utilizará pala ello todos los medios de difusión disponibles, por lo menos con 24 horas de
anticipaci6n".

1.5. Dt!I Aa" de A~'{/mblta General Ordinaria de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES. se
observa que sus miembros. efecrivamtnte. se reunieron el 04 de diciembre de 2020. a las 16hOO,al0mb/ul en la
se procedió a la elecciólI de la dIrectiva de la org(lIIizacióII para el periodo 03 -01-2020 al 31-12·2022.

El artículo Art. 14 del Esttlluto Social determina que: "( ... ) la Asamblea General se instalará legalmente. previa
convocatoria, con la presencia de la mitad más uno de los miembros. Si no existe en quorum reglamentario a la
hora convocada, esta se declarará una hora más tarde con el número de miembros presentes ( ... )".

Revisada el Aua de AStunblea General Ordilluria de 04 de dicit!1rlbre de 2020, a las 16HOO.se verijicu ql,e tI!

dicha fecha se reullieron los miembl"{}s de la organización sucial regi.!trados en esta Carrera de Estado. Al
momenW de la ;nswlación existió el quórum reglamellwr¡o collforme el articulo 14 del Estatuto Social. ya que
en el aCIlJ de asamblea se constata que al no coma,- ((In el quórum regl(lmemario la asamblea se illsmfCl ulla
hoTCImás tarde. esto es a/cls 17HOO.por lo Ulnro se h" cumplido co1l10 previsto t'II los Art. 13 y 14 del Eswrulo
social.

ElJ esta Asamó/en se procedi6 a elegir por unanimidad a los miembros de la directiva para el periodo qlle V!l
desde el 03 de enero de 2021 hasta ti 31 de diciembre de 2022. cJUnplillldose cor. el quónlln decisorio
cOllforme a lo eSfClblecido en el arríenlo 15 literc¡( g). que detennill{l romar las decisiones necestlr¡c¡s para ei
cumplimiento de los jiJles de la FWl(k,ción.

1.6. CClbt ml!ncion(lT. además, que el articulo 15 liurul ti) del eswruto socÍill derermillll que. delltro de las
(ltrjbuciollts lle la ASClmblea GmuaJ. está elegir y posesionar " los miembros del Directorio conforme
cOIlTemplado en el Art. 16)' 18 pam el período de 2 llños ..._(... )"

"( ...)

3.. CONCLUSIÓN:

De conformidad a lo que dispone el Art. 16 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurldica a las
Organizaciones Sociales y una vez revisados los documentos del expediente físico presentados, se verifica que
dentro del trámite de Registro de la DiIectiva de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES. se ha
cumplido con todos los requisiros exigidos en el Reglamento en la materia y su Estatuto Social.

4,· RECOMENDACIÓN:

Por lo expuesto. se sugiere al Sr. DireclOr, aprobar el Registro de la directiva de la FUNDACIÓN DE DAMAS
CALDERONENSES, para el periodo 03 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del 2022.

( ..)"

1.6. De la revisión del IUltedicbo informe, se evidencia que guarda congruencia con los antecedentes fácticos y
la normativa aplicable al caso en concreto, razón por la cual el suscrito ratifica la idoneidad de su contenido.

2.- Base LeeaJ:

El numeral 13 del articulo 66 de la Constitución de la R~pública del Ecuador consagra el derecho de libertad de
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los ciudadanos a asociarse. reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.

El artículo 96 ibfdem señala que "st' recoJloa" todas II.IS formas de organil.GciÓIl de la sociedad. como
expre.~ión de lo soberon(a poplllor para desarrolfar procesos de olltodetnminorión e incidir en las decisiones y
políticas públícas )' el! el control social de rodos los niveles de gobierno. así como de las entidades públicos y
de las privadas qUe presten servicios públicos. Los organizcu;;olles que podrán orticltlarst en difertmtes níl'eles
para forralee!!r el poder cilldcu1ano y sus formas de eJ.presió" y dl!beró" garantizar 10 clt7110Cracitl inTerno. la
alremabiTidud de sus dirigellles)' la rendición de ClIt:ntos".

El artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República. consagra que las Ministras y Ministros de Estado,
a efectos de ejercer la recto"a de las políticas públicas del área a su cargo. expedirán los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión.

En los artículos 31. 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve la capacidad de
organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de su legalización y registro. el
artículo 36 del mismo cl,lerpo nomlativo establece que las organizaciones sociales que desearen tener
personalidad jurfdica deberán tramitaTla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de
acción y actualizaTán sus datos conforme a sus estatutos.

Los artículos 565 y 567 de la codíficaci6n del Código Civil. publicado en el Registro Oficial W46 de junio 24
de 2005. contemplan que. corresponde al Pre~idente de la República aprobar mediante la concesión de
personería jurídica. a las organizaciones de derecho privado. que se constituyan de conformidad con las OOImas
del Título XXX. Libro I del citado cuerpo legal.

El Iiterallc) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurtdico Administrativo de la Función Ejecutiva establece.
como parte de las atribuciones del Presidente de la República. la delegación a los Ministros. de acuerdo con la
materia de que se trate.

Mediante Decreto Ejecutivo N° 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30
de noviembre de 1998. el entonces Presidente Constitucional de la República delegó la facultad para que cada
Ministerio de Estado. de acuerdo al ámbito de su competencia. aprueben los estatutos y las reformas de las
Corporaciones y Fundaciones.

El artículo 6 del Acuerdo No. SNGP·OO8·2014 de 21 de noviembre de 2014. expedido por la Secretaría
Nacional de Gestión de la Política. pubhcado en el Registro Oficial 438 de 13 de febrero de 2015. señala q\te
para determinar qué institución del Estado es competente para conocer. tramitar y gestionar la personalidad y
vida jurídica de una organización social creada al amparo del C6digo Civil. se tomará en cuenta únicamente su
ámbito de acción. objetivos y fines. mismos que deben ser circundantes entre sí.

El numeral 1del artículo 8 del Acuerdo No. SNGP-0008·2014 indica que el Ministerio de Inclusión Económica
y Social regula organizaciones sociales que "promuevcU! r10 velall o gum'dclIl ,.elación eOIl: la inclusió1I sociar
rel(lciollada C:OII t:l de/o dr: vida (nillas. niñOl. adolesuntes. jÓw!lres. adultos mayores'; el cumplimiento de los
derl!chos de ,lÍ/ÜIS. ni/íos. adolescentes. jóvenes. "dultos mayores; el rol de la familia en In profu-c:;Ón. cll;dculo
)' ejercicio de derechos y deberes: los emprf:ll(limienros individua/es. fil",iliares. lIsoónrivos )' de empleo el!
gnlpos de arellciólI prioritaria. especialml!nte en sitU{/(:;C>1lde pobrt!za. exrr~UI pobre;:p }' vulnerabilidad: /a
prevelJción del riesgo. {Imellazu J vulneración de derechos. así como la proteecicin especia' e/l situaciólJ de
violació" de derechos por ciclo de vida y cOlldición di! cliscaplIcidad: la progresividad el! la po}(tiw de
augu,.amiento universal y aseguramiento 110 eOlllribut;',o. cllidodo. protección }' volulltarÍlldo: el impulso y
proteccióII tI los grupos de ate"dón prioritaria. especialmente en sitlWci611 de pobre;;cl. e:xtl·ema pobl'e~a y

\'ulllerabilitlad; la gara"tía de calidad 1m el el/iauJo y desarrollo illtegm/ de "ilias. /I;,10s. (Idolesunfes.
j61>tll('$. adllltos m(l}'(lres )' personels COII di.n>lrpllcidod e/l los .~eTVicios plíbUcos. privados .v de atención
integral: las personas .Y grupos en situación de vulnerabilidad; los grupos de personas migrantes ¡Tllernos. de
¡lila provincia. IIn cantón o parroquia a Mras: los discapocilados (siempre que sus objetivos pri1lcipales no seall
illherentes al sistema de .IOllld pública): y. los den:chp,r .v Clrenc:i(m (no de ser/ud) de los grupos dI! all'llción
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prioritaria u de inc/¡uión sucial por ciclo d~ vida. siemprl' y cl/ando SIl objetil'o pril1cipal NO s~a /lI generación
de recursos ecolJómicos el tral'és d~ la producción o comercialiUlciólI d~ eslos bien~s o sen·icios, ni lo
Tt'ladollado con ti derecho al trabajo ".

Con Decreto Ejecutivo N° 19? de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para el Oforganúento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales. publicado en el Regisuo Oficial. Suplemento N° lO9 de 27
de octubre de 2017. por medio del cual se establecieron los requisitos. pata. ellfre otros. los actos de
otorgamiento de personalidad jurídica. registro de directiva, reforma oe estatutos. inclusión y exclusión de
miembros. liquidación. etc. de organizaciones sociales.

Mediante Acuerdo Ministerial Nro.021. de 12 de abril del 2018. el Ministerio de Inclusión Económica y Social
ellpidió el Insuuctivo de Aplicación del Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017. relacionado con
los lineamientos para los trámites de aprobación. del estatuto y otorgamiento de la per~onalidad jurídica. reforma
de estatutos, inclusión y exclusión de miembros, regislIo de directiva, react1vación. disolución ':1 liquidación de
organizaciones sociales que estén bajo el control del MIES.

A travts del artículo 7. literal g y artículo 8 literal f del Acuerdo Mirúsle1'Íal No. 120 de 17 de julio de 2019 el
Ministro de Inclusión Económica y Social delegó a las Coordinaciones Zonales y a las Direcciones Distl'itales,
respectivamente. la suscripción de todos los actos administrativos. actos de simple administración. resoluciones
y actos jurídicos sobre reglamentación a las organizaciones sociales que sean de competencia del MIES.

El Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social - MIES. expedido mediante
Acuerdo Ministerial No. 030. de 16 de jUlÚo de 2020. establece como misión de la Dirección de Organizaciones
Sociales: "plclllific:cll'.cc>ordillar, gestionor. umtrolClr y el'alu(I/' 1" asesorí" jurídica y pro"esos de cl'eaci611.
dísolucióPl. liquidación y demás actos propios de la vitla jurfdica de las orgtlni<.{lciones soc:i(lles sinfilles de
lucro: así como. viabili,ar su regulación y realizar el seguimiento a sus ac:fividades jurldiClIS, drntro del marco
leglll aplicllble. (l fin de que cll17lplancon la JIOI11WJ;ytl upetial e insriruci01wll'igente ".

De igual forma. la disposición General Novena del antedicho Estatuto preceptúa: "Pal'Cl la implementadón de
las Direcciones de los Distritos Tipo A. St aplicarlÍlI las atribuciones. respollsabilidadts. prodllctos y senJícios
de los procesos Slt$Uultivos y adjetivos. miell1rclS"ue para los Distritos Tipo B y Oficinas Tknicas. se aplicarán
las ettribuc:icmes. rupo"sabiJiditdes. prod.u:ros y ser\llcios de los p"ocesos sustolllivos. constallles en el presente
EstMuro Orgániw. Pum el caso de las Direcciolles Distritales Tipo B .\1 Oficilws Téc·nicCls. llls CltriVtll'icmes,
/'tspollsabilidcwes y p,.oductos de los procesos adjerivos de apoyo )' usesor(u. lo usumiráll Pltlllta Cem",¡ .r
CoordillllciollU Zcmales en el ámbito de Sil competellált".

Como puede evidenciarse. a trav€s del mencionado Acuerdo Ministelial se suprimió la Coordinación Zonal 9 y
las Direcciones Distritales Quito Norte. Centro y Sur se convirtieron en Unidades Desconcentradas Tipo "B",
sin procesos adjetivos de apoyo y asesoría y sin competencias para la atención de los trámites de Organizaciones
Sociales. asumiendo dichas responsabilidades Planta CenlIaI y Coordinaciones ZonaJes en el ámbito de su
competencia.

Con estos antecedentes, esta Dirección es competente para los trámites de organizaciones sociales sujetas a
control del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

3.- Reeistro de Directin:

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el M.JÓ del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad
Jurídica a las Organizaciones Sociales y una vez revisados los documentos presentados. se verifica que en el
trámite de Registro de Directiva, la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES. ha cumplido con los
requisitos legales y estatutarios. razón pOI la cual es procedente realizarlo.

3.2. Por lo expuesto y bajo las consideraciones jurldicas enunciadas. esta Autoridad toma nota y procede a
realizar el Registro de Direcúva de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES, para el periodo que
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Oficio Nro. MIES-CGAJ-DOS-2021-0157-0

Quito, D.M., 24 de febrero. de 2021

va desde el 03 de eru:ro de 2021 3131 de diciembre de :z.o22, conformada de la siguiente manera:

REGISTRO DE DIRECTIVA

!DIGNIDAD
APELLIDOS Y NOMBRES

tEDULA DE IDENTIDAD

PRESIDENTA OUZMAN PROAÑO NARCISA 1802163178
!DEL PILAR

IVICEPRESIDENTA pALARZA GONZÁLEZ 1701930461
iYOLANDA IRENE

TESORERA
!YÁNEZ LÓPEZ MARíA EV A

1800891929

SECRETARIA tÁRDENASCONTRERAS 1706526553
TRMA MARGARITA

COMISION ASUNTOS SOCIALES y
GORDÓN GONZÁLEZ 1704981859

CULTURALES ~-!..A"pfA.ELENA

COMISION ASUNTOS FINANCIEROS CANO SEVlLLA ELVIA 1703334860
MARfA

COMISION DE ASUNTOS DEPORTIVOS CAL VACHE ENRÍQUEZ LUZ 1702699842
MARÍA DEL CARMEN

3.3. Finalmente, se indica que la veracidad de la infonnación de los documentos ingresados y de la información
en ellos contenida es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. En el caso de comprobarse su falsedad se
pondrá en conocimiento de las autoridades competentes y se invalidará este Registro. de conformidad a lo
establecido en el artículo 3 numeral 3 y artículo 10 de la Ley Para la Optimiz.aci6n y Eficiencia de Trámites
Administ[ativos.

Con sentimientos de distinguida consideración_

Atentamente,

DflClmr ellffl fírmmlQ eltcfrón;clI7",mle

Sr. Marcel Guillermo Defranc Zambrano
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES SOCIALES

Refere""iat:
- MIES-DM-DGDAC-2020-2558-EXT

Anexos:
'lIÚes-cgaj-dDs-2021--OJ79-m_pdf
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAl DE REGISTROCIVIL,
IDENTIFICACIÓN y CEPULAClON

ctD\!LA DI!
CIUDADANíA
APauDOS V e' SiU
GUZMAN PROAÑO
NARCISA Da. PILAft
lUG "DE NACIMltNT!)
TUNGURAHUA
AMBATO
SAN BARTOl.OMEDEPlNLLO
FfCHA DE N .CWfNTCf967-m_11
NACIONAUDAOe::uATORIANA

SEXOMWEft
ESTADO ClVIlCASAOO
FABlAN RIGOBERTO
GOROONCRUZ

No 180216317-8

CERTIF'.cAOo DE
VOTACIóN 11ABRIL 2021

PROVINCIA: PICHINCHA-== CIACUNSCRlPCION: 3

_ CANTÓN: QUITO

PARROQUIA: CALDERON

ZONA: 1

_ JUNTA No, 0049 FEMENINO

';;: INST'RUCCION
( BACHILLERATO

PIlOI'ESrON I OCUPAClON
QUEHACER. DOMESTICOS

~ APELLIDOS y NOMf!I\'B DI:! PAD
GUZMAN PARRA CESAR HOMERO

"~o ,~P-cUiDOS r NOMBRéS OC LA "'<\fJRt
Z? PROAÑO MARIA CLAUOINA.
ex LUGAR y FECHA DE EXPEOICIDr<
<> QUITO

2019-08-22
FECHA DE EXPIRACIÓN
2lI29~22

V1343V2242

:wo: .
g~ ~.;,

h<"__\:-~

N' 52066382--"

- CC N: 1802163178
GUZMAN PROMio NARCISA OEL PILAR



Razón Social

FUNDACION DE DAMAS CALDERONENSES
Número RUC
1791776704001

Representante legal
• GUZMAN PROAÑO NARCISA DEL PILAR

Estado
ACTIVO

Régimen
REGIMEN MICROEMPRESARIAL

Inicio de actividades
22/12/1993

Reinicio de actividades Cese de actividades
No registra No registra

Fecha de constitución
22/12/1993

Jurisdicción
ZONA 9/ PICHINCHA / QUITO

Obligado a llevar contabilidad
SI

Tipo

SOCIEDADES
Agente de retención
SI

Domicilio tributario

Ubicación geográfica

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO)

Dirección

Calle: CARAPUNGO Número: OEA-250 Intersección: PAREDES Referencia: JUNTO
AL MERCADO CALDERON

Actividades económicas
• Q88900101 - ACTIVIDADES DE GUARDERíA o ATENCiÓN DIURNA DE NIÑOS, INCLUYENDO EL

CUIDADO DIURNO DE NIÑOS CON DISCAPACIDAD
• Q88900403 - ACTIVIDADES COMUNITARIAS Y VECINALES.

Establecimientos
Abiertos
2

Cerrados
O

Obligaciones tributarias
• 2011 DECLARACION DE IVA

·1031 - DECLARACiÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• 1021 - DECLARACiÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• ANEXO RELACiÓN DEPENDENCIA

• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Fiel Copia d,al Orig¡~\a¡
FUNDACiÓN DE D.A¡ViAS
CALDEF~DNr:.NSES
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RazónSocial Número RUC
FUNDACION DE DAMAS CALDERONENSES 1791776704001

•Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en WWW.sri.gob.ec.

Números del RUC anteriores
No registra

Recibido por: Í'JÚf (;So Gu 2.:'nOH
Fecha: ~t2' )no)' ',e 2o'L ~

Declaro que la información entregada es verdadera, por lo que asumo la responsabilidad legal de acuerdo ala normativa vigente.

-------------------------------------------------------------
Código de verificación:

Fecha y hora de emisión:
Usuario emisor:

CATRER2021000113334

12 de marzo de 2021 11:07

Villacis Benitez Jenny Fernanda
Si los datos de este certificado son adulterados pierde su validez,

-------------------------------------------------------------



Fundat:ión de Damas Calderoncnsc::.

DESCRIPCION DELPROYECfó'A{jÉé<tf~R" E! EN El PREDIO SOUCITADO EN
COMO DATO

IDENTIFICACION: Renovación de Comodato de terreno Municipal

lOCALlZACION: Parroquia de Calderón, Barrio El Clavel 2, Calle Ulpiano Becerra y Nuestra
Señora del Carmen s/n

PREDIO # 342483

ClAVE CATASTRAl: 1321505013

AREA: 786 m2

NOMBRE DE lA ORGANIZACiÓN SOLICITANTE: FUNDACION DE DAMAS CAlDERONENSES

DIAGNOSTICO:

La Fundación de Damas Calderonenses es una Organización legalmente constituida con

Acuerdo Ministerial N.-006407 del 22 de diciembre de 1993 y RUC 1791776704001,

conformada por 15 socias voluntarias que durante 28 años brindamos ayuda social a las clases

vulnerables de la Parroquia de Calderón. Esta actividad la realizamos con dedicación,
responsabilidad y sin remuneración económica alguna.

Nuestra labor se centra exclusivamente en brindar ayuda a los niños de escasos recursos

económicos, mujer trabajadora y adultos mayores, destacándose los CDls Nuestra Señora del

Carmen 1 y 2 en donde se atiende a 136 niños con 15 educadoras calificadas.

JUSTIFICACION:

Actualmente los Centros Infantiles Nuestra Señora del Carmen 1 y 2 se encuentran laborando
normalmente tomando en cuenta las normas de bioseguridad y estudio dirigido por
teletrabajo con estricto cumplimiento a la norma técnica diseñada por el MIES.

En el año 2001, el 1. Municipio de Quito dio en Comodato a FUNDAC, un terreno ubicado en la

Parroquia de Calderón, Sector de San Rafael, Barrio El Clavel 2, Calle Ulpiano Becerra, para que

se construya en él la Guardería Nuestra Señora del Carmen 2, ya que el número de niños que
asistían a la Guardería Nuestra Señora del Carmen 1 ubicada hasta hoy junto al Mercado

Parroquial rebasaba el límite de asistencias, razón principal para que nos motivara la petición

del comodato en ese entonces. Durante los 20 años que hemos tenido el como dato del

terreno se han cumplido los requerimientos como: cerramiento de toda el área solicitada,

construcción de un moderno espacio físico adecuado a un Centro Infantil en un área de 470
m2

, los mismos que brindan toda la comodidad, seguridad y funcionalidad en servicio y
atención a los 81 niños que asisten a este Centro Infantil con 9 Educadoras calificadas.

Cabe señalar que periódicamente durante los 20 años de comodato hemos sido supervisadas

por el personal Municipal de Bienes, los mismos que han constatado la regularidad del trabajo
del COI y los espacios físicos adecuados para este fin bien mantenidos.
Nuestro deseo de continuar brindando este servicio de ayuda social a los niños de la Parroquia

cuenta con vuestro decidido apoyo, sin el cual sería inútil avanzar con esta noble tarea,

estamos absolutamente convencidas que una causa tan noble no amerita postergación o peor
aún rechazo, por lo que desde ya anticipamos nuestro profundo agradecimiento.

Acuerdo Ministerial N'.?006407 del 22-XII-1993 Calderon - Pichincha - EClJador Teléfonos: 2823984 /2828719



r'undacíon de Damas Caldcroncnses
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OBJETIVOS:

1. Dar asistencia social a todos los niños de la Parroquia y de escasos recursos

económicos,

2. Fortalecer los vínculos de trabajo y amistad entre los miembros de la comunidad y
Organización

3. Contribuir al adelanto y progreso de la población,

ESTRATEGIAS:

• Apoyo del GAD del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con la

renovación del comodato para continuar con la obra social en beneficio de las clases
vulnerables de la Parroquia de Calderón

• Apoyo humano, económico y decidido de voluntarios de Global Volunteers con
quienes durante 25 años nos brindan su ayuda.

• Autogestión de FUNDAC para obtener recursos económicos

• Colaboración de Padres de Familia con mingas comunitarias

• Seguimiento y Evaluación del MIES mediante Convenio firmado año 2021

• Cumplimiento del Proyecto de Cooperación del Programa de Desarrollo Infantil
presentado al MIES, año 2021.

ACTIVIDADES A DESARROLLARSE: Adjuntamos el Proyecto de Cooperación del Programas de
los Centros de Desarrollo Infantil enviado al MIES.

CRONOGRAMA DE TRABAJO: Proyecto diseñado y firmado para todo el año 2021.

RECURSOS
HUMANOS - MIES:

• GAD 1. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

• Socias FUNDAC

• Educadoras

• Padres De Familia

• Voluntarios GLOBAL VOlUNTEERS.

ECONOMICOS:

Presupuesto MIES:

$ 152.524,58 dólares (Ciento cincuenta y dos mil quinientos veinte y cuatro dólares con
58/100).

Contraparte Técnica de la Entidad Cooperante (FUNDAC):

$ 31.126,88 (Treinta y un mil ciento veinte y seis dólares con 88/100) Desglosado en el
cronograma Valorado Mensual año 2021.

Adjuntamos el proyecto de cooperación entregado al MIES para la firma del convenio, y
convenio firmado año 2021.

Acuerdo Ministerial N2 006407 del 22·XII·1993 Calderon - Pichincha - Ecuador Teléfonos: 2823984/2828719
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CONVENIO DE COOPERACiÓN TÉCNICO ECONÓMICA No.DI-09-17D02-13861-D ENTRE EL
MINISTERIO DE INCLUSiÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y FUNDACION DE DAMAS

CALDERONENSES (ENTIDAD COOPERANTE) PARA I.A IMPLEMENTAClON DE SERVICIOS DE
DESARROLLO INFANTIL II\'TEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO

INFANTIL-CDI-MIES(DIRECTOS - CONVENIOS)

Suscriben el presente Convenio de Cooperación Técnico Económica para la implementaci6n de DESARROLLO
INFANTIL INTEGRAL. MODALIDAD CE?lilRO DE DESARROLLO INFANTIL--CDI-MIES(DIRECTOS.
CONVENIOS) por una parte, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, representado por MISHEL ANDREA

MANCHENO DÁ VILA, en su calidad de DIRECTOR (A) DE COORDINACiÓN DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO de la Ur\IDAD DESCONCf:."NTRADA DISTRlTAL TIPO B QUITO NORTE;

y, por otra parte. la entidad FUNDACION DE DAMAS CALDERONENSES, representada por NARCISA DEL
PILAR GUZMAN PROAÑO. en calidad de: PRESIDENTA, con Registro Único de Contribuyentes No.
1791776704001, a quienes en adelante se les denominará. "MIES" Y "EL COOPERANTE", respectivamente, y en

su conjunto "LAS PARTES", de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRlMERA.- ANTECEDENTES:

] .1. La Constitución de la República, en su artículo 35, establece que las personas adultas mayores, niftas. niños y

adolescentes, mujeres embarazadas. personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan
de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo. las víctimas de
violencia doméstica y sexual. maltrato infantil. desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial

protecci6n a las personas en condición de doble vulnerabilidad.

1.2. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 44, determina que "el Estado, la sociedad y la
familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niftas, niftos y adolescentes, y asegurarán el
ejercicio pleno de sus derechos; se ateIlderá al principio de Sil interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los
de las demás personas. Las nil\as. niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como
proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades. potencialidades y
aspiraciones. en un entorno familiar, escolar. social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno
permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas

intersectoriales nacionales y locales".

1.3. El MIES tiene como misión, definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas. proyectos y servicios
de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la
población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante

el ciclo de vida, la movilidad ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.

1.4. El articulo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece la prohibición a las
entidades y organismos del sector público de n.-alizar donaciones o asignaciones no reembolsables, por cualquier
concepto. a personas naturales, organismos o personas jurfdicas de derecho privado, con excepción de aquellas que
correspondan a los casos regulados por el Presidente de la República, establecidos en el Reglamento de dicho

Código, siempre que exista la partida presupuestaria.

1.5. El artículo 89 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece
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que las entidades del sector público podrán realizar donaciones o asignaciones no reembolsables a favor de
personas naturales o jur[dicas de derecho privado sin fines de lucro, destinadas a investigaci6n cientifica,
educación, salud. inclusión social y donaciones para la ejecución de programas o proyectos prioritarios de inversión
en beneficio directo de la colectividad, priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación Y Desarrollo en el
caso de las entidades que confonnan el Presupuesto General del Estado o por la instancia correspondiente para el

resto de entidades públicas.

1.6. Con Resolución sin. de 6 de enero del 2011, el Consejo Sectorial de Desarrollo Social, resolvió expedir los
Criterios y Orientaciones generales para la realización de transferencias de recursos públicos a personas naturales y
juridicas de derecho privado, en cuya Disposición General Primera, se establece que cada Ministerio Sectorial o
Secretaria, tendrá la obligación de emitir los respectivos instructivos internos que regulen tos procedimientos para

la realización de tranSferencias.

1.7. Mediante Resolución No. 001-2013, de 26 de julio de 2013, el Consejo Sectorial de Desarrollo Social,
resolvió ratificar los lineamientos emitidos por el Consejo Sectorial de Desarrollo Social y modificar el literal a) del
articulo 1 de la Resolución sIn de 6 de enero del 2011, estableciendo que las transferencias directas de recursos
públicos a favor de las personas naturales o jurídicas de derecho privado, deben dirigirse. exclusivamente para la
ejecución de programas de inversión en beneficio directo de la colectividad, los mismos que deberán estar

articulados a los objetivos o componentes de un programa o proyecto de inversión.

1.8. Mediante Acuerdo Ministerial No. 006 de fecha 22 de enero de 2018, esta Cartera de Estado, emitió las
"Directrices para la Prevención y Atención de la Violencia flsica, psicológica y sexual detectada en los servicios de
atención del Ministerio de Inclusión &:onómica y Social en contra de niitos, niftas, adolescentes, personas con
díscapacidad Y personas adultas mayores", el cual., según su artículo 1, es de "aplicación obligatoria para todo el
personal técnico, administratívo o cualquier otro que labore en los servicios intramurales y extramurales, públicos y
privados, o de cualquier otro regulado por el MIES". En su artIculo 4, establece que "las y los funcionarios
públicos, el personal bajo contratación o que presten servicios bajo cualquiera de las modalidades del MIES, serán
responsables civil o pcnalmentc por el incumplimiento de este acuerdo, de los protocolos y demás instrumentos que
se pondrán en ejecución y por todo acto u omisión que cause la vulneración de los derechos humanos de la

población objetivo bajo el ámbito de los servicios de este Ministerio".

1.9. Mediante Resolución No. 017. de fecha 21 de diciembre de 2018, aprobada por unanimidad en sesión virtual

por las instituciones públicas que integran el Consejo Sectorial de lo Social. y suscrita por el Presidente de dicho
Consejo. se expidieron los "Criterios y Directrices Generales que deben aplicar las instituciones públicas que
conforman el Consejo Sectorial de lo Social, para realizar los procesos de donaciones o asignaciones no

reembolsables de m:ursos públicos, a favor de personas naturales o jurfdicas de derecho privado".

1.10. Mediante Acuerdo Ministerial No. 060, del 14 de enero del 2019 y sus refonnas, se expidió la Codificación y
Reforma a las "Nonnas para la Suscripción de Convenios de Cooperación por parte del Ministerio de Inclusión
Económica y Social". en cuyo Capítulo 1Il, se establece el Procedimiento Especial para la Suscripción de

Convenios de Cooperación Técnico Económico para la lmplementación de Servicios Sociales.

1.11. Mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020, se expidió la "Refonna Integral al Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social", en cuya

Disposición General Novena, se establece que:

2.,_,....-,...-



"En el marco de la aplicación del Análisis de la Presencia Institucional en Territorio-APIT del MIES, se considera
la fusión de 8 Direcciones Distritales con la Coordinación Zonal perteneciente a su Zona, siendo la Coordinación
Zonalla Unidad Desconcentrada que asume las atribuciones, responsabilidades y portafolio de productos de la
Dirección Distrital: A continuación, se detallan las Direcciones Distritales fusionadas: 1) Ibarra, 2) Tens, 3)
Ambato, 4) Portovíejo, 5) Babahoyo, 6) Cuenca, 7) Loja y 8) Guayas Norte. Adicionalmente, la Coordinación

Zonal 9, se suprime y sus atribuciones, responsllbilidadcs y portafolio de productos los asume Planta Central. Para
la implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades,
productos y servicios de los procesos sustanti\os y adjetivos, mientras que., para las Direcciones Distritales Tipo B
Y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades, productos y servicios de los procesos
sustantivo s, constantes en el presente Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales Tipo B siendo
estas: 1) San Loretl2O, 2) Duran. 3) Quito Norte, 4) Quito Centro y 5) Quito Sur, las atribuciones, responsabilidades
y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoóa serán asumidas por la Coordinación Zonal de su Zona, a
excepción de las Direcciones Distritales Tipo B de las Zona 9, cuyas atribuciones, responsabilidades y productos de

los procesos adjetivos de apoyo y asesoria las asumirá Planta Central".

1.12. Con Acuerdo Ministerial No. MIES-2021-003, de 29 de enero de 2021. se emitieron las delegaciones de

varias atribuciones en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, entre ellas, la suscripción de Convenios de
Cooperación con el sector público. personas naturales y jurídicas de derecho privado para el fmanciamiento de
programas o proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad, mediante transferencia directa de

recursos públicos.

1.13. La Máxima Autoridad del Ministerio dI! Inclusión Económica y Social, emitió el Acuerdo Ministerial No.
072, de 27 de febrero de:20218, mediante el cual, se expidió la Norma Técnica Misión Ternura Modalidad Centros
de Desarrollo Infantil COI, la misma que regula l viabiliza los procesos de implementación y funcionamiento de

dichos servicios.

1.14. Mediante Acuerdo Ministerial No. 104. de 3] de diciembre de 2020, refonnado con Acuerdo Ministerial No.
005, de 24 de enero de 2021, el Ministerio de Economía y Finanzas. dispuso la utilización de la solución
tecnológica "Sistema Integrado para la Administración de las Finanzas Públicas" (SINAFlP) y dejó "insubsistente"
los sistemas eSIGEF, eSlPREN, SPRYN y cSByE para las entidades sujetas al Presupuesto General del Estado.

1.15. Mediante Acuerdo No. 0012, de 21 de febrero de 2021, el Ministerio de Economía y Finanzas. considerando

la inestabilidad operativa del SINAFIP, derogó los articulos 1 y 2 del Acuerdo Ministerial No. 104, de 31 de
diciembre de 2020 y sustituyó el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 005, de 24 de enero de 2021; estableciendo,
además, en su articulo 3, que "las herramientas infonnáticas eSIGEF, eSIPREN, SPRYN y eSByE, para el caso de
las entidades que forman parte del Presupuesto General del Estado quedan habilitadas para su uso a partir del 20 de
febrero de 2021, sin perjuicio de las acciones preparatorias realizadas en dichos sistemas previo a la suscripción del

presente Acuerdo".

1.l6. Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-015. de 22 de marzo de 2021. con el que se reformó el
Acuerdo Ministerial No. MlES-2021-003, de 29 de enero de 2021, respecto de las delegaciones otorgadas a las
Coordinaciones Zonales, Direcciones Distritalcs Tipo "A" Y Dirección de Coordinación Distrital DMQ.

1.17. EL COOPERANTE, con persone ría jurídica obtenida mediante ACUERD0006401, otorgado por
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL, entidad cuya naturaleza es de carácter PERSONA JURIDlCA DE
DERECHO PRIVADO, cuyo objeto es EJECl:TAR PROGRAMAS y SERVICIOS DE INCLUSIÓN SOCIAL,

Fiel COPla del Orlg\\lat

¡::¡ ,"''!"\i'C'ON DE DAl\hP,S
·V'~u..Il!.\ ,,-,

f'O ;\\ n~~·fJr·~NENS![S
L-~ts.c:>.-~' _,. ••.•. -

~



presentó el proyecto para prestación de los servicios de DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL en la modalidad

de CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL cm

l.l8. Mediante certificación presupuestaria No. 290 con cargo a la partida presupuestaria No. 61-00-000-004-
580204-1701-001-0000-0000 de fecha 2021-05-06, el(la) responsable de la Unidad Financiera de la Dirección

Distritall Coordinación Zonall7002. emitió la disponibilidad respectiva, por el valor de USD. 152524.58.

SEGUNDA.- OBJETO:

Las partes se comprometen a cooperar mutuamente con la finalidad de desarrollar el Proyecto de DESARROLLO
INFANTIL INTEGRAL aprobado por el MIES, conforme la normativa legal vigente y a garantizar la calidad de
los servicios de DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL, MODALIDAD CENTROS DE DESARROLLO
INFANTIL INTEGRAL en las siguientes Unidades de Atención, conforme a la Norma Técnica Misión Ternura

Modalidad Centros de Desarrollo Infantil CDI:

PROVINCIA CANTÓN PAIUlOQUIA DIRECCiÓN UNIDAD DE NÚMERO
ATENCIÓN USUARJOS

PICHINCHA QUITO CAlDERÓN CALLE NUESTRA SEÑORA 55
(CARAPUNGO) CARAPVNOO OEA- DEL CARMEN # ¡

250 CALLE
PAREDES

PICHINCHA QUITO CALDERÓN BARRlOSA.lIl NUESTRA SEAORA 81
(CARAPUNGO) RAFAEL, ULPIANO DEL CARMEN # 2

BECERRA 178
PANAMERICANA

NORTE

TECERA..- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

3.1 OBLIGACIONES DE EL COOPERANTE:

a) Dirigir y ejecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente Convenio, de acuerdo con la
Norma Técnica Misión Ternura Modalidad Centros de Desarrollo Infantil COI, reglamentos, instructivos,
directrices y demás nonnativa vigente, así como de aquella que en un futuro l1egare a ser eXpedida por el MIES; y a
las directrices que garanticen la seguridad integral de las persouas expedida por las autoridades competentes.

b} Aportar con presupuesto, bienes. servicios y/o talento humano, para la ejecución del objeto del Convenio, de
conformidad con el proyecto presentado por EL COOPERANTE Y aprobado por el MIES, para este efecto,
informará sobre el financiamiento de las erogaciones económicas correspondientes a sus aportes monetarios y no

monetarios;

c) Adoptar las "Directrices para la Prevención)' Atención de Toda fonoa de Violencia detectada en los Servicios de
Atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de Niftos, Nitlas, Adolescentes, Personas con
Discapacidad y Personas Aduhas Mayores", expedidas con Acuerdo Ministerial No. 006. de 22 de enero de 2018,
así como los protocolos y demis instrumentos que se deriven de su emÍsión;

d) Realizartodas las acciones de carácter técnico, administrativo y legal que sean necesarias para prevenir y evitar
cualquier forma de violencia y/o abuso sexual a los usuarios de los servicios brindados, así como, al personal que

presta su contingente en dichos servicios;
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e)El coordinador, personal técnico y personal de servicio del COOPERANTE que presten servicio en la unidad de
atención, no deberán tener impedimento legal alguno para desempeñar las actividades inherentes a este convenio.

El MIES en conocimiento de la existencia de una denuncia de carácter penal al interior del servicio dispondrá la
implementación inmediata de un plan de mejora para la unidad de atención y la confirmación de la denuncia será
motivo suficiente para la terminación unilateral del convenio; y, como medida de prevención, se separará al

funcionario (a) denunciado (a) de toda vinculación con los usuarios de los servicios.

En caso de detectarse cualquier indicio de violencia fisica, psicológica o sexual en el servicio prestado, objeto del
presente convenio, el MIES podrá iniciar las acciones inmediatas para la terminación unilateral del presente

convenio y, de forma obligatoria, denunciará los hechos ante las autoridades competentes, a través del respectivo

Director (a) Distrital/ Coordinador (a) Zona!;

f) Presentar al MIES los informes que solicite y mantener actualizados los Sistemas de Información y expedientes
fisicos y digitales (por persona) requeridos por el MIES. Para el efecto, EL COOPERANTE realizará las gestiones
para contar con al menos un computador con acceso a intemet de banda ancha en la unidad de atención. El

incumplimiento de esta obligación puede ser causal de tenninación del convenio;

g) Presentar la liquidación correspondiente a la ejecución del servicio, asi como de los desembolsos entregados. en
los plazos establecidos en el presente Convenio: para cuyo efecto, deberá presentar hasta el día cinco (5) de cada
mes los justificativos correspondientes a los gastos ejecutados durante el mes, a fin de facilitar los procesos de pre

liquidación de cada desembolso y liquidación tinal.

Asimismo, al finalizar el plazo del Convenio deberá presentar el informe final con toda la documentación de

soporte y respaldo a confonnidad del MIES. sobre la ejecución del proyecto;

h) EL COOPERANTE es responsable del buen uso y manejo de los fondos transferidos por parte del MIES ante los

respectivos órganos de control del Estado;

i) Cumplir con las disposiciones operacionales emitidas y que lleguen a emitir las diferentes instancias del MIES y
la Subsecretaría de Discapacidades, orientadas a mejorar la calidad del servicio;

j) Atender a la población en condiciones de pobreza y extrema pobreza, según el Registro Social, y/o en situación
de vulnerabilidad según corresponda y articularlas a programas de protección social y protección especial del

Estado, en coordinación intra e ¡nter institucional.

El COOPERANTE deberá presentar al MIES. mensualmente, un Informe sobre la cobertura de atención a la
población en condiciones de pobreza y extrema pobreza según el Registro Social, y/o ficha de vulnerabilidad y en

base al listado remitido por la Subsecretaría de Oiscapacidades.

El incumplimiento de esta obligación, será 1:8u!)al de terminación unilateral por parte del M1ES;

k) Cumplir con las disposiciones establecidas en la normativa legal vigente. normas de control interno, normativa
de contratación pública, para ta adquisición de los bienes y servicios, incluidos los de alimentación,
preferentemente a los emprendedores de la Cconomía Popular y Solidaria que se encuentren debidamente
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regularizados, a través de las herramientas del Portal de Compras Públicas

1) Los proveedores de alimentos contratados deberán cumplir obligatoriamente con los estándares de buenas
prácticas de manufactura de alimentoS y los reglamentos establecidos para el efecto por parte del Ministerio de

Inclusión Económica y Social Yel Ministerio de Salud Pública.

La alimentación proporcionada a los usurios del servicio deberá cumplir obligatoriamente con los parámetros de

calidad y cantidad establecidas en las normas e instrumentos técnicos correspondientes.

m) Designar una contraparte especializada en el ámbito de ejecución del Convenio para la coordinación y
seguimiento de dicha ejecución. lo cual será notificado al MIES, quien actuará con la Dirección Distrital I
Coordinación Zonal respectiva, en la operación de las unidades de atención de los servicios a su cargo;

n) Cumplir con las observaciones y recomendaciones que sean establecidas por los técnicos y analistas del MIES,
como resultado de sus visitas de seguimiento; y, participar en todas las reuniones convocadas por la Dirección
Distrital / Coordinación Zonal del MIES respectiva, para el tratamiento de aspectos relativos a la ejecución del

Convenio y para el permanente mejoramiento de la calidad de los servicios;

o) Garantizar la atención para ciudadanos en situación de vulneración de derechos que requieran del servicio,
remitidos por las autoridades administrativas o judiciales competentes, que cuenten con medida de protección

legalmente emitida;

p) Con base en los resultados de la evaluación de calidad, de acuerdo a las normas técnicas correspondientes, en
caso de que el COOPERANTE obtenga una calificación entre 60 (sesenta) y 89 (ochenta y nueve) puntos, elaborará
e implementará un plan de mejora de los servicios prestados y la Dirección Dístrital / Coordinación Zonal

respectiva efectuará un seguimiento de su implementación.

Cuando obtenga un puntaje inferior a 60 (sesenta) puntos tendrá un plazo máximo de 2 (dos) meses para efectuar
los correctivos pertinentes, para lo cual deberá implementar el plan de mejora en el formato aprobado por el MIES,
con la finalidad de obtener una reevaluación. Si realizada la reevaluaci6n no supera el puntaje de 60 (sesenta),

deberá garantizarse la reubicación de los usuarios de furma inmediata.

q) EL COOPERANTE deberá generar lUla línea base y reportar dos veces durante el plazo del Convenio (uno de
medio término y otro al final) sus avances en los indicadores, aprobados por la Subsecretaria de Discapacidades, de
acuerdo a la modalidad de gestión del servicio objeto de este convenio, los cuales serán notificados al

Administrador (a) del mismo.

r) Aplicar y observar el Código de Cero Tolerancia a la Corrupción del MIES, expedido mediante Acuerdo

Ministerial No. 013, de 26 de febrero de120U;

s) Presentar y mantener vigente el permiso de funcionamiento durante todo el periodo de ejecución del convenio.

Para los casos de unidades de atención nuevas o en aquellos en que se requiera la generación de un nuevo permiso
de funcionamiento, el COOPERANTE tendrá el plazo de 3 (tres) meses, contados a partir de la fecha de
suscripción del presente Convenio, para presentar el o los permisos de funcionamiento respectivos. El
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incumplimiento de esta obligación, será causal para la terminación unilateral del Convenio por parte del MIES;

t) Observar y aplicar las Condiciones C'ontractuales Generales que sobre Fraude y Corrupción emitan los
organismos internacionales o multilaterales. en 105 convenios cuya fuente de financiamiento sea un crédito externo
de dichos organismos; condiciones que se agregan como anexo y forman parte integrante de este instrumento; y

u) Las demás que se encuentren previstas en el presente Convenio, asj como aquellas que sean aplicables para este
tipo de instrumentos, confonne el ordenamienfo jurídico en vigencia.

3.2 OBLIGACIONES DEL MIES:

a)Garanti7..ar el registro de devengado en eI¡¡istema de administración financiera del ente rector de las finanzas
públicas que permita la transferencia de los recursos presupuestarios acorde a lo estipulado en la Cláusula Cuarta

de este Convenioo;

b)Coordinar, monitorear, e,•.aluar y realizar el conlroltécnico a la ejecución del objeto del presente Convenio, a
través de los técnicos, de conformidad con los protocolos, procedimientos y directrices de la Subsecretaría de
Desarrollo Infantil Integral. El MIES, a través de las unidades desconcentradas respectivas y del administrador (a)
de este Convenio, realizará el correspondiente seguimiento a las actividades que dentro de las unidades de atención
se realicen de conformidad al Proyecto materia del presente Convenio, para la aplicación de las normas técnicas
respectivas, protocolos, procedimientos y directrices emitidos y que lIegare a emitir el MIES

c)Evaluar la calidad de los servicios verificando el cumplimiento de las gestiones definidas en la norma técnica
correspondiente al menos dos v~ durante la ejecución del mismo (medio período y finalización);

d) Proporcionar oportunamente formularios o furmatos para la elaboración de informes;

e)Brindar la asistencia técnica al COOPERANTE para la mejor ejecución del Convenio a través de un técnico (a)
de la unidad de servicios sociales de la Dirección Distrital I Coordinación Zonal, a petición de parte o de

conformidad a lo contemplado en el plan de mejoras si lo hubiere;

t)Emitir los lineamientos para la operación de los servicios y para el seguimiento, monitoreo y evaluación de los

indicadores establecidos para el presente C'onvcnio;vulnerables:

g) Incluir en los procesos de formación continua y capacitación al personal técnico del COOPERANTE vinculada

al servicio; y,

h)Realizar, a través de la Coordinación Administrativa Financiera. arqueos sorpresivos de caja a fin de garantizar

que los recursos sean utilizados exclusivamente para cumplir el objeto del convenio.

CUART A.- FINANCIAMIENTO MIES:

El MIES para la ejecución del presente Convenio transferirá a EL COOPERANTE el valor de USD 152524.58
(CIENTO CINCUENTA y DOS MIL QUIXIENTOS VEINTICUATRO CON 58/100 DÓLARES DE LOS
EST ADOS UNIDOS DE AMÉRICA) incluido IVA, conforme lo determinado en la cláusula sexta de este
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instrumento legal, así como en el CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES, constante en el
PROYECTO DE COOPERACiÓN que forma parte y es documento habilitante del presente convenio.

En los casos que la información del registro de asistencia del SIl MIES evidencie una reducción de la asistencia·
mensual por parte de los usuarios, se reajustará el financiamiento de manera proporcional al número de usuarios

atendidos ..

QUlNT A.- COFINANCIAM1ENTO DE EL COOPERANTE:

EL COOPERANTE financiará a través de presupuesto, bienes, servicios y/o talento humano, de acuerdo a la letra

b) de la cláusula 3.1 de sus obligaciones.

SEXTA.- MODALIDAD DE LOS DESEMBOLSOS:

6.1. El primer desembolso cubrirá el 50% (cincuenta por ciento) de) valor del aporte del MIES, en calidad de

asignación, el cual se gestioruri dentro del plam de 15 (quince días) posteriores a la firma del Convenio; y,

6.2. El segundo desembolso, por el 50% (cincuenta por ciento) del valor del aporte del MIES, se realizará una vez
transcurrida la mitad del tiempo establecido como plazo total del Convenio, para lo cual, el COOPERANTE deberá

justificar el primer desembolso en un plazo máximo de 15 (quince) días.

Para la transferencia del segundo desembolso, se deberá tomar en cuenta que, en caso de que no se haya ejecutado
la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se transferirá la parte proporcional,

tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados.

6.3. Los compan:áenICS podrán de mutuo acuerdo por una sola oasión, efectuar una pre-liquidación parcial en la
cual se determinen los valores totales que han sido justificados previamente y los valores que se encuentran
pendientes de 1raDSferencía en virtud del cumplimiento del objeto del presente convenio, previa solicitud de parte
del COOPERANTE e informe motivado y aprobación emitida por parte del MIES, a partir del cual se efectuará la

transferencia de los recursos determinados en la pre-liquidación.

6.4. El cierre y la liquidación total administrativa del Convenio se iniciará en el plazo dentro de los 15 (quince)
días previos a la finalización del plam total del Convenio y no podrá extenderse hasta más allá de los 15 (quince)
días posteriores a la finalización del plazo del Convenio, correspondiéndole justificar al COOPERANTE los
valores utilizados en la ejecución de) mismo; y, de existir valores no justificados, estos deberán ser liquidados y

restituidos, vía depósito directo en la cuenta rotativa de ingresos del MIES.

Los justificativos mencionados en la presente cláusula, dentro de los cuales deberá constar el Reporte de Asistencia

del SIIMIES, se ajustarán a los lineamientos emitidos por el MIES.

SÉPTIMA.- GARANTíA:

EL COOPERANTE, a efectos de precautelar los recursos públicos transferidos, deberá presentar una garantía de

buen uso del anticipo, equivalente al 1000At (cien por ciento) del primer desembolso.
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La garantfa deberá mantenerse vigente hasta el cierre y liquidación final del Convenio; Y. en caso de

incumplimiento del Convenio, será ejecutada.

ocr AVA.· PLAZO:

El plazo para la ejecución del presente Convenio es desde el 4 de Enero de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021.

NOVENA.. OBLIGACIONES I..ABORALt::S DR EL COOPERANTE:

9.1. La relación entre las Partes se limita única y ell.clusivamentc a la ejecución del objeto de este Convenio; por lo
expuesto, el MIES no contrae ningún, ínculo laboral o civil, ni relación de dependencia con el personal que EL

COOPERANTE contrate.

9.2. Es obligación del COOPERANTE, contratar personal conforme al perfil técnico definido en la norma técnica
de la modalidad objeto del Convenio y garanti7.ar la permanencia de quienes se encuentren en proceso de

profesionalización, formación continua y capacita¡;ión, ya sea presencial, semi - presencial o virtual, que guarde
relación con los servicios que presta el \iIES. de conformidad con lo previsto en la nonna técnica respectiva; así
como, cancelar de manera oportuna sus remuneraciones y beneficios de Ley y notificar y coordinar con la

Subsecretaria de Desarrollo Infantil Integral los casos de reemplazo.

En los servicios en los que se cuente con Bolsas de Empleo, se utilizará las mismas para la selección del personal.

9.3. El MIES, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral. realizará la validación y aprobación de los
perfiles del personal técnico que participará en la ejecución del Convenio, asf como de los reemplazos que se
llegaren a realizar. de conformidad con lo establecido en la norma técnica, modelo de atención correspondientes y

en el presente instrumento legal

DÉCIMA .• PROTECCIÓN DE DER •.:CIfOS:

El MIES tiene como misión, planificar, coordinar, gestionar, controlar y evaluar las politicas, planes, programas,

estrategias, proyectos y servicios en el ámbito de la protección de derechos, a través de la prevención de
vulneración. protección y apoyo en la restitución de derechos de las y los ciudadanos en todo su ciclo de vida, con
énfasis en niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. personas en situación de movilidad
humana, bajo la línea de pobreza. extrema pobreza y vulnerabilidad, y grupos de atenci6n prioritaria. fomentando

la corresponsabilidad ciudadana

EL COOPERANTE declara expresamente conocer, comprender y se obliga a cumplir, respetar y hacer respetar
todas las políticas del MIES sobre protección de derechos, de los usuarios (as) de los servicios, especialmente de
nillas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad, personas en situación de movilidad humana,

bajo la línea de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad.

EL COOPERANTE se compromete a respetar todas las medidas administrativas, técnicas y sociales apropiadas

para proteger los usuarios de tos servicios, especialmente a las niftas, niftos, jóvenes, adultos mayores, personas con
discapacidad, contra toda foona de perjuicio o abuso fisico, o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o
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explotaci6n. incluido el abuso sexual.

DÉCIMO PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL:

El Ministerio de Inclusi6n Económica y S~ial. se reserva todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos
los derechos de autor y todos los dcrec;;hos conexos que de ellos se deriven sobre los materiales impresos o digitales
generados durante la ejecución del convenio: en consecuencia, son propiedad del MIES. Al efecto. EL
COOPERANTE debe tratar el material como cualquier otro protegido por Ley y Tratados relacionados con los

derechos de propiedad intelectual Yde acuerdo al contenido del presente Convenio.

DÉCIMO SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD:

Además de las obligaciones que emanan de la naturale7.a del presente convenio del que da cuenta el presente

instrumento, EL COOPERANTE está obligado a:

a)Proteger la información perteneciente al MIES, a la que tenga acceso por la naturaleza del presente Convenio.

b)Resguardar la información que genere respecto a usuarios (as) y beneficiarios (as) del presente Convenio.

c)Mantener la reserva y estricta confidencialidad sobre los datos dc terceros o usuarios (as), de conformidad con la

normativa vigente.

d)No divulgar a terceros la naturaleza y el contenido de cualquier documentación que sea resultado del proceso de

prestación de servicios en cooperación con el MIES.

DtCIMO TERCERA.- PROHIBIOONES AL COOPERA~TE:

a) Ceder o transferir las obligaciones constantes en el presente Convenio;

b) Utilizar los recursos entregados en fines distintos a los aprob¡u.los;

e) Solicitar o requerir aportes económicos al personal contratado para la ejecución del proy.ecto. con la finalidad de

cofinanciar el servicio.

d) Utilizar el nombre del MIES con fines pollticos, religiosos 11 otros que sean ajenos al objeto del presente

con'Venio;y,

e) Las demás que se encuentren previstas en el presente instrumento legal.

DÉCIMO CUARTA.- MODIFICACIONES:

En caso de requerirse modificaciones al presente Convenio, LAS PARTES acuerdan en observar lo previsto en el
articulo 10, de las "Normas para la Suscripción de Convenios de Cooperación por parte del Ministerio de Inclusión
Económica y Social", expedidas con Acuerdo Ministerial No. 060, del 14 de enero del 2019 y sus reformas, en el
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que se establece que "en caso de existir nc<:esidad institucional, la unidad requirente podrá solicitar la elaboración
de un convenio modificatorio, el cual deberá cumplir con todos los requisitos y sujetarse al procedimiento

establecido para la suscripción de un convenio nuevo".

DÉCIMO QUINTA.- CAUSAS DE TERMI~ACIÓN DEL CONVENIO:

1SJ. Cumplimiento del objeto o plazo del Convenio.

152. Por mu1uo acuerdo de las partes: Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de
fuerza mayor o caso fortuito, no fucre posible o con\'eniente para los intereses de las partes, ejecutar total o

parciabnente, el convenio, las partes padrin, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las

obligaciones del Convenio, en el estado en que se ~llentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor del MIES o de

EL COOPERANTE.

15.3. Por terminación unilateral del MIES en los siguientes casos:

a. Incumplimiento a una de las cláusulas constante!>en el Convenio;
b. Suspensión de la ejecución del Convenio sin autorización del MIES;
c. En caso de vulneración de los derechos de los usuarios de las Unidades de Atención, acciones de violencia u

otros hechos similares por pacte de EL COOPERA~TE:
d. En caso de que no se cumpla con la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y extrema

pobreza según el Registro Social y/o lndice de vulnerabilidad.
e. En los servicios y modalidades que corresponda, por incumplimiento de los estándares de calidad definidos para

la provisión de alimentos de los usuarios "erificada por el MIES.
f. Incumplimiento de los estándares de calidad definidos en la norma técnica del MIES para la modalidad del

servicio objeto del presente convenio.

De producirse uno o varios de los casos indicados, el administrador del Convenio, elaborará un informe motivado,

con señalamiento expreso del incumplimiento en que ha incurrido EL COOPERANTE.

El MIES notificará por escrito a EL COOPERANTE sobre el incumplimiento en que ha incurrido con )05 informes
técnico y económico. concediéndole el ténnino de diez días para que presente las justificaciones correspondientes o

subsane el hecho cometido.

En caso de que no justifique o remedie el incumplimiento en el término concedido, el MIES dará por terminado
anticipada y unilateralmente el Convenio, mediante Resolución; sin que por tal motivo, se exceptúe el Acta de

Cierra y liquidación del Convenio, con la correspondiente Iiquidaci6n.

En caso de terminación del Convenio por decisión unilateral del MIES no se podrá celebrar ningún nuevo
Convenio para el mismo objeto con El. COOPERA~TE incumplido, sin perjuicio del establecimiento de
responsabilidades a que haya lugar, situación que será. determinada por los organismos de control del Esiado.
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DÉCIMO SEXT 1..- ADMINISTRACIÓN, LlQUIDACIÓ:\' y CIERRE:

La administración, supervisión, seguímiento y control del presente Convenio hasta su liquidación, estará a cargo
del respectivo Director (a) Distritall Coordinador (a) Zonal del MIES, quien tendrá la responsabilidad de gestionar

los trámites que sean necesarios para velar por el cumplimiento del presente instrumento.

A la terminación del Convenio por cualquier causa, el Director (a) Distrital / Coordinador (a) Zonal respectiva,
procederá al cierre del mismo, con la respectiva liquidación, para lo cual deberá contar con el informe fmal del
COOPERANTE. debiendo el Director (a) Distrital respectivo, en el plazo de 15 (quince) dias emitir el acta de
cierre y liquidación suscrita por las partes y registrarla en los sistemas de información y seguimiento del MIES.

En el caso que el COOPERANTE se niegue a la suscripción de dicha acta, el cierre y liquidación será realizada en

forma unilateral por parte del respectivo Director (a) Distrital / Coordinador (a) Zonal del MIES e iniciará las

acciones legales correspondientes en caso de no haber restituido valores si los hubiere.

En caso de cambio del (la) administrador (a) del convenio, el MIES notificará por escrito al COOPERANTE. a
través de la comunicación correspondiente, sin que sea necesario realizar modificaciones al presente instrumento.

DÉCIMO SÉPTIMA.- COMUNICACIÓN E IMAGEN Il\"STITUClONAL:

17.1. Es obligación de las unidades de atención implementar un rótulo o letrero que garantice la legibilidad

suficiente, a efectos de que se facilite la identificación de los sen/idos que presta el MIES. cuyo logotipo y
denominación, debe determinarse dentro del rotulo y/o letrero, ocupando al menos el 50% (cincuenta por ciento) de

su espacio, conservándose además el tipo de letra y colores que corresponden al logotipo e identificación del MIES
para garantizar la uniformidad en la rotulación, confonnc a las directrices del área comunicacional del Ministerio.

17.2. EL COOPERANTE podrá realizar publicidad que invoJucre la imagen institucional del MIES únicamente
sobre los servicios cofinanciados por éste y conforme a las directrices del área comunicacional del Ministerio, así
como cumplir con lo preceptuado en las leyes y nonnativa que prccautelan los derechos de los sujetos con los que

intervengan.

17.3. Se prohibe la utilización de los servicios. los usuarios y el nombre del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, para temas de comunicación social privados y/o ajenos al objeto del Convenio, propaganda política o
religiosa; y, en caso de donaciones que contravengan con lo establecido en las normas técnicas de estos servicios.

17.4. El COOPERANTE en toda locación, evento o acto oficial que ejecute en el marco del Convenio, deberá hacer
constar que el mismo fue celebrado con el MIES y utilizar un banner del MIES que será facilitado por la respectiva
Dirección DistritaJ I Coordinación para uso durante el evento específico, para lo cual publicitará o difundirá el
nombre y logotipo oficial de esta cartera de Estado, lo que será supervisado por el administrador (a) del Convenio

designado (a).

De igual forma, el COOPERANTE se obliga a incluir en teda publicidad. material de tipo informativo, lúdico, edu-
comunicacional y otros, relacionados con la cjecución del convenio, el nombre y logotipo del MIES, de
conformidad con las directrices del área de comunicación social dei Ministerio.

fiei COPia de! Or¡9¡~¡at
FUNDAGION DE DAMAS
CALDEr:¡:ONENSES

12

3]



·.,:,'-.

17.5. El COOPERANTE, aún en los ca50S permitidos por la ley, no podrá utilizar públicamente la imagen de un
adolescente mayor de quince (15) años, sin su autorización ~xpresa; ni la de un nmo, nina o adolescente menor de
dicha edad, sin la autorizaci6n de su representante legal, quien sólo la dará si no lesiona los derechos de su
representado, conforme 10 previsto en el articulo 52 del Código de la Niñez y Adolescencia.

Igualmente se requerirá la autorización expresa de los usuarios (as) que sean personas con discapacidad o adultas
mayores, para la utilización de su imagen cuando puedan expresar su voluntad, en caso contrario se requerirá su

autorización de su representante legal.

En el caso de ciudadanos (as) atendidos (as) en los s¡:rvicios de protección especial no se podrá divulgar la imagen

de ningún nifto, incluso con su autorización expresa.

Para tomas video gráficas masivas, se infonnará a tos participantes de los diferentes eventos que se procederá a
filmar y/o realizar tomas; y, en el case de que alguien no esté de acuerdo, se deberá informar del particular a la

entidad organizadora del evento.

DÉCIMO OCTAVA.- REGISTRO DE USUARIOS:

18.1. EL COOPERANTE tiene la obligación de garantizar que las unidades de atenci6n mantengan actualizada y
sistematizada la infonnación de sus usuarios (as), para tal efecto en cada una de las unidades de atención se deberá

asegurar:

~Contar con el expediente físico y digital de los usuarios, as! como su seguimiento .
• El ingreso de asistencia de usuarios a la platafonna SIl M lES. La carga de información de asistencia de los
usuarios se realizará hasta el dia 21 (veintiuno) de cada mes. En caso de ser fin de semana o feriado, el plazo se
extiende hasta el siguiente día hábil. El día 21 (veintiuno) de cada mes se hará el corte de información con el que se
reportará a nivel nacional la cobertura oficial dc todas las unidades de atención. para los distintos fines, los reportes

ingresados serán documentos habilitantell para las liquidaciones económicas del convenio.
_La actualización de estado en cada una de las unidades de atención en la plataforma SIlMIES, en función de que
exista apertura, cierre o suspensión de la misma. Para tal fin se deberá comunicar oportunamente al Distrito/Zona

correspondiente para los fines pertinentes.

El incumplimiento de la obligación del COOPERANTE de ingresar la informaci6n antes sefialada en la plataforma

SIIMIES, será causal de terminación unilateral del convenio por parte del MIES.

18.2. Las partes se comprometen a cumplir con el registro de usuarios (as) y de la provisión de alimentos, de los
servicios efectivamente prestados a los ciudadanos (as) atendidos (as) en el servicio. En caso de evidenciarse
irregularidades en estos registros, el Director (a) Distrital/ Coordinador (a) Zonal deberá dar inicio a las acciones
legales de carácter administrativo respectivas y poner en conocimiento de las autoridades competentes

{ContraloriaIFiscalía ).

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS YLEGISLACiÓN APLICABLE:

19.1. Si se suscítaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente Convenio, las partes
Ir:tt:lr~n de tleear a un acuerdo directo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, las panes lo
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someterán, libre y voluntariamente, al proceso de Mediación en el Centro de Mediación de la ProcuradurÍB General
del Estado; en caso de existir un Acta de imposibilidad de Acuerdo. las partes se someterán a la justicia ordí naria
que ejerce jurisdicción en el domicilio del MIES.

19.2. La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana. En consecuencia, LAS PARTES declaran conocer
el ordenamiento jurídico ecuatoriano. el cual, por lo tanto, se entiende incorporado en todo lo que sea aplicable al
presente Convenio y/o en todo aquello que no estuviere contemplado de forma expresa en las cláusulas del mismo.

VIGÉSIMA.- DOCUMENTOS IlABILIT ANTES:

l. Nombramiento de los representantes legales;
2. Persone ría Jurídica de EL COOPERANTE debidamente acreditada;
3. RUC y Cuenta bancaria de EL COOPERANTE;
4. 4.Proyecto para ejecuciÓD;
5.Infonne Técnico de Viabilidad del proyecto aprobado por el Director (a) Distritall Coordinador (a) Zonal;
6. Garant[as de Buen Uso del primer desembolso;
7. Permiso (s) de Funcionamiento vigente (s). (En los casos previstos la cláusula tercera, numeral 3.1, literal s),
segundo inciso, del presente instrumento, el (los) Permisos de Funcionamiento deberá (n) agregarse al expediente
de este Convenio, dentro del plazo allí establecido).
8. Aval de Convenio emitido por Ministerio de Finanzas, en caso de corresponder;
9. Certificado otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. de que EL COOPERANTE no se

encuentra en mora de sus obligaciones patronales;
10. Certificación Presupuestaria; y.
11. Condiciones Contractuales Generales, emitidas por organismos internacionales o multilaterales (cuando el caso
corresponda).

VIGÉSIMO PRIMERA.- DOMICILIO:

Para todos los efectos de este Convenio, las partes convienen en fijar su domicilio en la ciudad de QUITO, en las
siguientes direcciones:

-MIES

Dirección: 6 de diciembre N31-70 y Whymper
Teléfono: 23318888
Correo electrónico: mishel.mancheno @inclusion.gob.cc

- EL COOPERANTE

Dirección: CALLE CARAPUNGO SIN
Teléfono: 022828719
Correo electrónico: damasfundac@gmail.com

VIGÉSIMO SEGUNDA.- ACEYf ACIÓN:

Fiel Copia del Grigi!1ai
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Las partes aceptan el contenido de las cláu!>ulasestipuladas en este Convenio, por cuanto responden a sus intereses
institucionales. Para constancia y en te de todo lo expresado. lo suscriben en cuatro ejemplares de igual valor y

efecto.

Dado ennde QUITO. a los 10 días del mes de Mayo de 2021

~=':A~IÓN
DEL DISTRITO METROPOLlT ~~O

DE QUITO
MISHEL ANDREA MANCHENO DÁVlLA FUNDACJON DE DAMAS CALDERONENSES

1791776704001
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CAMPO DEl FORMULARIO

PROGRAMA: Desarrollo Infanti/lntegra/

l ._.MODALIDAD: Centros de Desarrollo Infantil-COI.

TIPO DE PRESTACiÓN: (Intramural)

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
CAMPO DEl FORMULARIO

: Coordinación Zonal: DIRECCION DE COORDINACION DEL D.MQ.
-------------------------------------------

, Unidad Desconcentrada Zonal o Distrital Tipo A y Tipo 8:UNIDAD DESCONCENTRADA DISTRITAl TIPO B QUITO NORTE!

¡ Provincia: Pichincha
I
. Fecha: 4 de Enero del 2021
I

I RUC: 1791776074001

: Razón Sodal: FUNDACION DE DAMAS CAlDERONENSES
I

Representante legal: Sra. Narcisa del Pilar Guzmán Proaño

Cl: 1802163178

Dirección: Calderon, Calle de la Gasca N2-109 y Panamericana Norte

Teléfono: 2025365

Email: r evaya@lIotmatl

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DONDE SEEJECUTARÁ EL PROYECTO

Código
Unidad de Tiempo delCantón Parroquia SIIMIES de la
Atención Convenio en

Cobertura Presupuesto
Unidad

meses- rNuestra señora 12
Quito Calderón 060973 del Carmen 1 y 136 $152,524.58

2r--
I TOTALES: No. UA: 2 136 $152,524.58I



Para este proyecto se aplicará la Norma técnica establecida, se tomará en cuenta también 3
puntos básicos que a nivel padeciendo:
Pandemia Munidal Covid 19
Ley del Ecuador, Decrero 1017
Ley de Covid, Acuerdo 00216-2020 I
Nuestra organización se acoge a todo lo dispuesto en el Ecuador por la ORGANIZACiÓN I
MUNDIAL DE LA SALUD, OMS y de acuerdo al INFORME TECNICO PARA LA I
DECLARATORIA DE EMERGENCIA COVID 19 por el COE Nacional Ecuatoriano, y I
cumpliendo con todas las normas y regulaciones entramos a cuarentena el 16 de marzo del

I 2020 por estado de Excepción a nivel nacional para evitar las afectaciones de salud I
--------------------------f·~wfw'ge·O_JI.'l''tIeli'tlf'·gÍ!la
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1.- ANTECEDENTES

, CAMPO DEl FORMULARIO

Somos una institución privada sin fines de lucro que brinda ayuda a grupos de ate e1ó
prioritaria en la parroquia de Calderón a través de convenios interinstitucionales con entidades
gubernamentales mediante programas de desarrollo infantil integral (CDls), contribuyendo a la
superación de las brechas de desigualdad; para la construcción conjunta del desarrolla
infantil, logrando así una sociedad, más equitativa, inclusiva y justa.

Experiencia resumida:

La Fundación de Damas Calderonenses durante 28 años consecutivos ha brindado servicIos
de ayuda a grupos prioritarios de atención en la Parroquia de Calderón sirviendo a la niñez y
al adulto mayor con proyectos ocupacionales y recreativos, los mismos que se han
desarrollado gracias al apoyo gubernamental (MIES) y de la comunidad.

La Fundación de Damas Calderonenses es una institución constituida al amparo de las leyes
ecuatorianas, dedicada a brindar servicios de ayuda social especialmente a niños y niñas
mayores de 1 año y menores de 3 años de edad, que no tienen un adulto que se
responsabilice de su cuidado o que se encuentre en condición de pobreza o extrema pobreza.

Los CDls Nuestra Señora del Carmen # 1 Y 2 ubicados en la parroquia de Calderón I
atenderán los cinco días de la semana con 8 horas diarias, se brindará estimulación, I
educación, alimentación, salud preventiva, logrando así el desarrollo integral en los niños y I

I niñas de nuestro sector. Cabe indicar que por la pandemia que nos encontramos viviendo las
I SERVICIOS DIVERSOS PARA CUIDADO INFANTILs realizan teletrabajo y cada semana en

conjunto con las señoras socias de la organización visitan a los niños para conocer sus
avances o falencias y en el caso de requerir ayuda de tipo médico o de maltrato infantil se
comunica con los organismos locales tales como la Policía Nacional, Centro de Salud o el que
sea necesario.
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catering, Fundación y de todos quienes hacemos el proyecto.

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0016 de fecha 16 de marzo del 2020, suscrito por el Dr. Iván ¡
Granda Molina, Ex Ministro de Inclusión Económica y Social, entre otros aspectos, señala:

Artículo 3: Disponer la suspensión temporal a nivel nacional de la atención en los centros de
desarrollo infantil y los servicios de atención domiciliaria del programa creciendo con nuestros
hijos, centros gerontológicos diurnos, servicios de atención en el hogar y a la comunidad; y
centros diurnos para las personas con discapacidades.

La suspensión de los servicios podrá extenderse a otros servicios conforme los lineamientos y
recomendaciones que emitan las autoridades competentes.

Es asi que, a partir del 16 de marzo del 2020. los niños/as ya no asisten presencial mente a
los Centro Infantil Nuestra Señora del Carmen 1 y 2 continúan en teletrabajo.

A todos nos ha costado acostumbramos a este nuevo sistema de trabajo y vida. La Fundación
de Damas Calderonenses cada año firma el convenio con el MIES lo que permite proporcional
una educación que les permite desarrollar sus destrezas y motricidad,

¡
~.---------------------------------------------------------------------~I BASE LEGAL

Para este proyecto se aplicará la norma técnica establecida y vigente en la base legal
t - Constitución de la República del Ecuador

I1 - Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021
Objetivos de Desarrollo Sostenible
Otros de acuerdo a la especificidad de la Población Objetivo

3.- OBJETIVO GENERAL

CAMPO DEl FORMULARIO (auto cargado por programa)

Ejecutar la política pública de desarrollo infantil integral en los serv os e es ce": os "'e
desarrollo infantil para niñas y niños de 12 a 36 meses y sus famil'as "'--o !""'leGa""s•.•..
articulador de la política de inclusión social.

3.1.- OBJETtvO ESPECíFICOS

CAMPO DEl FORMULARIO (auto cargado por moda/¡dad)

a) Promover el desarrollo integral de las niñas y niños de 12 a 36 meses. en conformidad
con los ámbitos del currículo de Educación Inicial: vinculación emocional y social,
descubrimiento del medio natural y cultural , manifestación del lenguaje verbal y no
verbal y exploración del cuerpo y motricidad; mediante procesos socíoeducativos de I

calidad contratando personal idóneo, que atienda la diversidad cultural, la equidad de
género e inclusión. así como la participación de la familia y la comunidad.

b) Cumplir ~n los estándares de ~a ~<?rmatécnica de los Servicios Inst~~~O_r:!alizadosde I
fiel Copia del Original
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Desarrollo Infantil para la Primera Infancia y su instructivo.

c) Cumplir con la asistencia alimentaria-nutricional a las niñas y niños del servicios de COI
en concordancia con el Acuerdo Ministerial 0018 del 20 de marzo del 2018 "Protocolo de
Extemalización del servicio de alimentación para los Centros De Desarrollo Infantil n.

d) Promover coordinadamente con el MIES la articulación con organizaciones, instituciones,
asociaciones públicas o privadas. en beneficio del desarrollo integral a la primera I
infancia.

4.- COBERTURA DE ATENCIÓN

CAMPO DEl FORMULARIO

Bnndar servicIos de ayuda social espeCialmente a nmos y ntnas mayores de 1 ano y menores '1

de 3 años de edad, que no tienen un adulto que se responsabilice de su cuidado o que se
encuentre en condición de pobreza o extrema pobreza.

Los CDls Nuestra Señora del Carmen # 1 Y 2 ubicados en la parroquia de calderón atenderán
los cinco días de la semana con 8 horas diarias, se brindará estimulación, educación,
alimentación, salud preventiva, logrando así el desarrollo integral en los niños y niñas de
nuestro sector; y que actualmente que estamos atravesando se lo realiza a través del I
teletrabajo los servicios diversos para cuidado infantil. _ _1

Población Total:

1--lDESC~:~C:'::~TI ZONA ,ZONAl. o OI5TICITA¡ I PRO'lINUA
I T/POA Y TIPO B ,

¡-----~ -----¡--_.-..---_._-...-------~

PARROQUIA I WC4L1D1lDCAN7ÓN COBERTURA TOTAL NÚMERO DE UNIDADES DE
ATENCJóN

CDINUESTRA F
SEÑORA DEL PICHINCHA
CARMEN 1 Y2

: CALDERON
I

9 QUITO 138 2

TOTAL

POBLACIÓN ~-. GRUPO ETARIO ! TOTAL
12·24 25-36 IOBJE11VO 35 5·17 1829 30"Ó4 6574 >75 Imeses meses ;

I
HOMBRES' I

!
, i

I I I I
MUJERES I

I I
I i

I ! iTOTAL 33 56 47 X • x X X I 136 I~ - I ___j

________________ ..•..••..•. .¡r.;;,¡·eiro.~-: Orlr." htat
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6. VINCULACiÓN DE LOS/AS USUARIOS A LOS RECURSOS DE LA COMUNIDAD

CAMPO DEL FORMULARIO

La Fundación de Damas Calderonenses mantiene un alto grado de vinculación con todos
los organismos estatales, provinciales, municipales. parroquiales los mismos que nos
brindan seguridad, apoyo y confiabilidad en los servicios que brindamos

I
: Valor contraparte correspondiente al año 2021 es de $31.126,88

INDICADORES DE GESTiÓN y RESULTADOS
DESARROLLO INFANTIL
INDICADORES DE RESULTADO

GESTION ACTIVIDADES I INDICADOR I META MEDIOS DE II ,
I

I VERIFICACiÓN !i
¡

Búsqueda activa i Aplicación de la I Porcentaje de I 80 Ficha vulnerabilidad

I, ficha de niñas/niños y I

I
aplicada y registro

I
, vulnerabilidad y mUjeres gestantes , en el SIIMIESI I

determinación de en condiciones de I I
I I¡ usuario de servicio pobreza y I
, .. I Ide desarrollo

infantil
vulnerabilidad

atendidos por la
unidad.

Libreta integral de
Salud de la
Gestante

Control de salud! Seguimiento a la Porcentaje de
emisión de la mujeres gestantes

Libreta Integral de atendidas que
Salud a madres cuentan con la
gestantes en los libreta Integral de

L I Establecimientos saiud (Otorgado
I de Salud del MSP por MSP)

__ L . .....______ ............_ ----'

100

Fiel Co¡:¡¡a del O,ig¡,¡al
n..iNDACION DE DAMAS
[ALDEi~DNENSES~------------~

i5
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Seguimiento a la
emisión de la

Libreta Integral de I

Salud a de niñas y

1

niños en los
Establecimientos

de Salud del MSP

Coordinac¡¡;¡:'- L-coordinaCión I
intersectorial 1I territorial con el

MSP Establecimiento de
Salud a nivel local l'

I al cual está
I vinculado el COI I
I ,

I
I
!

I
I

Porcentaje de niños
y niñas atendidos I

que cuentan con la
libreta integral de
salud. (Otorgado

por MSP)

100 Libreta integral de
Salud de la niña y
niño menor de 3

años

Porcentaje de niñas
y niños que tienen

el número de
controles anuales

de salud, de
acuerdo a la edad

registrado en la
Libreta Integral de

Salud - LIS
(Otorgado por

MSP)
I ¡
I I
I _J

1POrcentaje de mujeres ,
I gestantes atendidas,

1
, con controles de salud
, registrados en la LIS,

(otorgado por el MSP)

100 Registros de
controles de salud

de las niñas y niños I
según la edad y por

seguimiento y
monitoreo

I

I
I
I

1~0 Registros de
controles de salud

f de la mUjer¡ gestante según la
, edad gestacional yI I I

1,
I I por seguimiento y !,

1
monitoreoI I

Fortalecimiento de Apoyo y

1

! 90 Certificados deI

capacidades del
I

seguimiento a ¡ aprobación de los
I personal de ¡ educadoras de los I

Porcentaje de

I

cursos y reporte del ,
educadoras i servicios COI que I educadoras que sistema de

,
I

I ,I aprueban los aprueban los formación continúa ,
cursos de cursos de I

I
I

formación continua ! formación continua. I II
II I I,

I II
I

I !
Condiciones de I

Seguimiento, Porcentaje de 100 Cronograma de 1
II menaje de los Mantenimiento unidades de mantenimiento y/o I

COI , reposición de atencIón que

! I actas de entrega de I,
¡ menaje necesario cuentan con

I menaje a los I

para el menaje en I I servicios Ficha de II I funcionamiento de condiciones I calidad ReportesI I

los servicios optimas ! de observación II i
1

directaI

II
I

Calidad del I Evaluaciones Porcentaje de I 85 Evaluaciones II
serviCIO I permanentes a I educadoras de COI peróodicas al I

Ieducadoras de los I

servicios en base
a norma técmca

COI

que cumplen con
las competencias

laborales
especificadas en

f __ -""'_,, _

personal de
educadoras. y
evaluación a
cooperantes

F JIIIDACION DE DAMAS
Ar...O::RONENSES i?JI
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Calidad de la
alimentación

S t Iegulmlen o I
mensual al servicio

de alimentación
contratado y

seguimiento al
cumplimiento de

los planes de
mejora según

aplicación mensual
de la ficha BPM

técnicas

100

Porcentaje de
unIdades de
atención que

alcanzan
semafonzación
entre verde o
amarilla a la

aplicación mensual
de ficha BPM

según protocolo de
extemalización.

Informes de planes I
de mejoramiento

cumplidos.
Semaforización I

mensual del ¡'

servicio según BPM

,
!

Actas de
conformación de

los comités

Participación
familiar y

comunitaria

Conformación de
los comités de
familia de los

COI.
Sensibilización a

familias sobre
temas de

participación y
corresponsabilid

ad

Porcentaje de
familias que

participan de los
procesos de

capacitación y
reuniones de

trabajo.

90

Registros de
partiCipación de

reuniones.
capacitaciones,

sesiones de
consejería

familiar

7. ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO

CAMPO DEL FORMULARIO

Articular acciones y mecanismos que permitan continuamente mejorar la calidad de la atención y los
servicios, nuestra tarea es sumar esfuerzos para generar planes y estrategias que se enfoquen en la I

protección de derechos a nuestros niños y niñas y grupos prioritarios, dando talleres, capacitaciones a
las familias a los usuarios en temas tales como:

• Violencia intrafamiliar
• Nutrición. alimentación complementaria
• Lactancia materna
• Elaboración de material didáctico
• Cuidado del medio ambiente
• Valores para el buen vivir
• Bioseguridad y cuidados en medio de la pandemia
Todas estas se realizan cada mes por la plataforma virtual zoom.
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MEDIOS DE VERIFICACI N y
PRESUPUESTO REFERENCIAL

Prendas
educadoras

Fotografías, facturas
750 dólares Dos meses Fundac

Mantenimiento del Factura y Acta valorada $1600 !
Centro dólares ¡

-----¡-----
U~a vez al I Fundac
tnmestre

OPERACiÓN DEL CENTRO

Energía Eléctrica Factura $720 I Mensual Fundac
f___ del C_en_t~ro_-:----+- -+-¡ --+ _

I Agua Potable del Factura $1200 I Mensual' Centro Fundac
I Telecomunicaciones I Factura $960 Mensual¡ SeNicios de Factura$5040 ---t-----M-e-n-s-u-a-I ---+----F-u-n-da-c------i¡
¡ Limp_ie_za I---__________ I
I Seguridad y I F ct $362 88 r--

M
-
e

-
s
-a-'----t-----

F
-n-d-ac-------¡

Fundac

Vigilancia I a ura , I n u u I! I

I GASTOS DE TALENTO HUMANO ICoordinadora I

II

Nota de venta $4800 I Fin de mes FundacAdministrativa I
i -------_.-

tI Transeorte I Factura $750 I Tres meses FundacI

Contador i Factura $1344 Cada fin de mes Fundac
I DESARROLLO INFANTIL
I Material Didáctico I Factura $1800 Cada 4 meses I FundacI

Material Fungible I Factura $3600 I Cada 4 meses Fundac,
! ! --Material de aseo y Factura $2400 Cada fin de mes Fundaclimpieza \ I'--r- -- .- _.- -_. __ .

Talleres , Factura $800 Agosto y Octubre I Fundac,_
Actas Valoradas y facturas Abril, Junio yMantenimiento ,

Fundac ,Mingas I $1000 Octubre I I
I

1

I ._ ¡ Actas Valoradas facturas !Ola del Ntno $550 y Jumo Fundac
i Día de los Difuntos Actas Valoradas fact $300 -N-o-víembre Fundac~------~------~-----_r------~------ ~

Navidad Actas Valoradas y facturas Diciembre Fundac
$750

Kit de bioseguridad Facturas $2400 Fundac

\ Mayo. Junio, Julio,
¡ Agosto, Septiembre,
, Octubre, Noviembre,
1 Diciembre
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9. ORGANIZACiÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO

CAMPO DEL FORMULARIO

Los procesos de selección del talento humano deben basarse en la Norma Técnica y los procesos de
contratación en base a la Normativa emitida por el Ministerio de Trabajo.

I LORENA: Servicios diversos Servicios 1 I
1_1_1_2_1_18_8_1_4_1-¡_V_I_LA_N_-A_.__ -¡-I _p_ar_a_CU_jd_a_d_o_t-- ~._0_1_/0~/2019;! EGRESADA I BACHIL_LE_R _I infantil 1 _

I I ALEXANDRA ¡ Servicios diversos I Servicios I

1
! CURSANDO

719311233 ' para cuidado ,1 ; 01/12/2018 LLERI 1 MARTINEZ 1 infantil ! I 6TO SME

I T
CI

,
NOMBREI

I

1002884193
NORMA
GRANADA

1723472567
GABRIELA
ROMERO

1717547465
ALEXANDRA
TITUAÑAT

I 0201670791
lISBETH
VASCONEZ

I RUBI
1712815578 I FERNANDÉZ

i
I

TIPO
CARGO DE

CONTRATO
ServicIos dIversos

¡
para cuidado Servicios

infantil
Servicios diversos

1

Servicios
para cuidado

infantil
Servicios diversos Servicios

para cuidado
infantil

Servicios diverso~ ! Servicios
para cuidado

infantil d
Servicios diversos I Servicios

para cuidado
infantil

FECHA : NIVEL DE I
; INICIO ¡INSTRUCCiÓN TiTULO I

, 01/01/2011 I TERCERNIVEl TCG.DII ,1

01/01/2021 EGRESADA BACHILLER

¡ 16/03/2020 ¡CURSANDO 'BACHILLER I
¡4TOSME j I l
! ! !II I LCDA PSICOl

08/06/2020 I TERCERNIVEL ¡INFANTIL EDUCA

: 31/08/2009 : TERCERNIVEL I TCG. DII 9

! 17/09/20151 TERCERNIVEl
Servicios I

, TCG. 011

I

07/09/2012 CURSANDO ¡ BACHILLER
I STO SME

Servicios -¡O6/11/2018I TERCERNIVEL, TCG. DII I
_-_ - ~ -------+ I _-j---- -- ----l

ServICIOS I 20/01/2015 I TERCERNIVEl \ TCG.
I ' PARVULARIA I

,1713023743 ANITA
SENEIDA LARA

1203825078 ANAMARIA
BARROSO

502358500 CECILIA
CUYACHAMIN

Servicios diversos
para cuidado

infalltil

ServiciosServicios diversos I
para cuidado

infantil .
Servicios diversos

para cuidado
infantil1---------+--- -- ..- _

BLANCA
PllLAGA

Servicios diversos
para cuidado

infantil

1714906664

Servicios diversos Servicios1759128315 I JHENNY REYES
para cuidado

infantil

06/11/2018 TEERCERI I NIVEL
: LCOA. EDUC PRSC I

..el



PROYECTO DE COOPERACiÓN Versión: 01

VICEMINISTERIO DE INCLUSiÓN
SOCIAL

Fecha de elaboración:
Enero - 2021

Página: 10 de 10

10.FINANCIAMIENTO - FICHA DE COSTOS

CAMPO DEL FORMULARIO

Adjunto formulario (1)

11. CRONOGRAMA VALORADO

CAMPO DEL FORMULARIO

Adjunto cronograma valorado (2)

12. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

CAMPO DEL FORMULARIO

Elab~

19.'b~1V"\
Nombre: Pilar Guzmán Proaño
Representante Legal FUNDAC
CI: 1802163178

Lcda. Tirza Demera
Analista de Desarrollo infantil

I CI: 1303959959

I RevISado por:

i
I

Aprobado por: Autorizado por:

Lcda. Jadira Araujo
Directora Distrital

1

I Mes. Mishel Mancheno
Directora de Coordinación del DMQ

Fi",1 COPIa de! Or¡9¡~¡~f
FdNDAC~ON DE. DA!Vtl:¡S

_--------- __ ~ lmfN-'2-:-¿------.
\
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DEL CANTaN QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel A1tamiranoArellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

De la escritura de ".iJ;··nT:{H~l :i~'E i:;~,)!'l[!D¡~¡TO rAl
-------------------------------------------------------------------------------------_. ~

~ Otorgada por - jWJJH~¡J.:Jn.JKLJ¿JJnIUI0 __;~·¡J:J.EQf!)J."Lfit.Ul.J!f..QJ!EP... ~
~ ~
~ ~
XM A favor de - - ..•. ..,~•.•'t\-,...-"' •• - .•.•.•..-- .••....,.I<'!.,.,..- •• ~~.,.".,w •.,.,~• ..-.~_~ __- ••• - •••• - •• _•••• _•••. ~
~ rU~~HLlu~ U~ uHMH~ LMLUt~~NcN~t~ ~

~ ~

~ El __ _ _ _ _ _ _ _....................................... ~
~ Lj OE ,.'.tUL Tíl (JEt. ?OO 1 ~
~ ~
~ Parroquia _._ _ _ _ _.. _ _ __ ~
~ ~
2 ~
~ Cuantla __ _ IUDETES'l'EIK:.i"!0-.. • • • __•• __•• _• •• _•• _._ ••••••••• _.. ~

~ ~
~ QUito, a .-..- -~:;.~..¡;,¡::;..f'_,~~ü.~·~~J_-J.O.f.;~••••••••••••••••• _.•_..... ~
~ ~

,",?!',;! Cccia del Origina! ~
~ " .-;{.'·~~C'.\\íE Qt>.,Mr"s
~ OFICINA: ;"1. :\~~;:_~:' ~

~ Av. 6 de Diciembre 159 v Pazmiño. Edificio parlame~ !
lb
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OTORGADA POR:

A .FAVOR D:E:

DI 5 COPlAS

En esta ciudad d= San
Fr2~cisCD de Quita~ capital de la

República del Ecuador, hoy dia viernes trece de del

anO dos mi 1. uno ~ ante mi. doctot- JAIME AILLDN ALBAN:;

NOTAEIO PUBLICO CUAETO DE ESTE CANTON; comparecen a la

celebración de presente escri tu¡--a públ ice.: por una parte

El MunicipiD del Metropoli tanc! de

representado en este acto por el senor General(sp) Manuel

Suárez Suá~-ez; en SLt calidad de ADMINISTF:ADOE GENEF:AL~

quien comparEce Delegaciónpor del Alcalde

Metropolitano, según consta del documento que se agrega



corríO ~~abi1i tar~te;

Maria de Lourdes trazo en su ~alidad de Presidenta de la

Fundación, de conformidad con documento que

como habilitante.- Los cDmparecientes son de nacionalidad

d~~micil iado=:. -..¡
i

cit.ldad hábiles.~..:'
!

·1 •

a qL1ierlEs¡je cor~c:Tcer- dD)~

eleve a escritura pública

entregan cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a

es el sigL\iente! :3Ef-10R

constar

diga: El Municipio del Distr-i to i"'ietropol i tano de Quito:;

representado por el General (sp) Manuel Suárez Suárez, en

su cal idad de ADrlINISTRADORGENERAL;y par Delegación del

s.eñor Alcalde de la ciudad" conTonne delegaciÓn constante

en la Res.olución Númen:. c.ero cerO uno de diecioc.he de

que se adjunta" por una parte ·t a la que en adelante s-e

le denominará EL MUfn:CIPIO DEL DISTRITO METROPDLITANODE

GUITO~ y" pcn- etra;; la FUNDACIGNDE DAMASCALDERONENSES;

Fepn2sentada por la señora i"iaría de Lourdes trazo" en su

calidad de Presidente de la Fundación ~ parte que e,¡ lo

pDsterior se le denDminará LA COMDDATARIA~con--_¡ienen en

celebrar el presente centt-ato de CDMODATO,contenido en

.
i.
~-

i

.<

¡

f
t,
r
"!';.'
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MINISTERIO DE BIENESTAR aCIAL
\

DIRECCiON DE ASESORIA .iURIDI~.-
::, .,'

• • l,.'

, , :~', élato. 'l1 de agos!o de 2001
· ;-_p'ficio No. 031-DAJ-OPP-2001

-,:.;Sedorn.
"Maiade Louroes E.rnzo

· '~'IESIDENTA DE LA YUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENS.ES
; - : .Presen! e.-

; .' :-.Demjconsidernción:.. .'

, .. -YJ¡respuesta a su oficio sin, de noviembre 29 de 2000, patic.plmdo Ja nómÍla de la.dÍ'ectiva de
, ,. FUNDACIÓN DE DAMAS CALDBRONKNSBS, con domicilio en Quto, provDcia de

': ,-"_Pi:hncha, e~ida en Asanb1ea General de novimlbre 3 de 2000, p::n. el periodo 2000 - 2002, le
'. eIJlreso que por cumplidos los requistos pertnentes, se ha procedido a regÉtnr la referida

· . díectivacoofolTIladaa;í:

< '•

" '

· . PRESIDENTA:J;.VICEPRES IDENTA:
.. 'TESORERA:
~ ~ 'SECRETARIA:
· ' COORDINADORADE ASUN. SOC.:
: " COORDINADORADE ASUN. CULT.:
.: . COORDINADORA DE ASUN_ DEP.:

MARJA DE LOURDES ERAZO
RlJTH GALLO DE ROCHA
MARIA 8/A yÁNEZ
MARIA ELENA GORDON
NORMASAlRAR
CECILIA GORDON
BEATRIZ, VllLACRES

... Laveracidad de los documentos es de excmsiva responsabildad de los peticiomlios. De
, _",eomproblrSe su faJsedad, se Jkwaú a conoc-in:iento de las altoridades competentes y de existT

. '. ~a oposición fundanentada que se relacione con el registro del presente documento, el
_:~:~o quedó suspenso hasta que se emia]a resomción corresponruente, previa una exhalstWa

• " . ,;Dvestlgac ión.
/ -Ateotanente

Fiel Coaia díc!1 Orig¡'13!
FU!\!DACIO!\i DE. (HUi!¡':' " .JEFE DE ARCHIVO

11



rRocun,\pU!1.1tl.

nEL D1STRlTO METItOrOLlTANI)

.. qUITO· ECUADOR

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE
DEL DISTRITO M&TROPOLITANO DE QUITO

Consta del documento otorgado el 14 de agosto del 2000, la certificación: "que cun fecha? 1
dejunio del 2000, se realizó la sesión soleml1e del pleno del H. Tribuna! Provincial Electoral
de Pichincha, en la cll~1 roe posesionó y entregó la credencial al sciíor Puco Monc;-¡yo, Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito".- f Ledo. fabi<'in f-[aro I\spin7.lI, Secretario del H.
Tribunal Provinci;:¡l Elccloml de Pichincha (E).

I'ROCUR¡\1>URIA METROPOLITANA.- Secretaría General.- Razón.- Sicnt0 por tal que la
presente información consta de la copia certificada olorgada por la Secretaría del 1r.
Tribuna! Píovincíal Electoral de Pichincha.- Quito, O 1: su ~n

i,J .m' c'uvl .
."

. .-

An~ Es!évez Villegas
SECRETARIA DE PROCURADURIA

~.-..t»
lI!'"" .ij.""iOoiO



Á
t~UNK1P\O DEL DlS1RITO MElROPOUlhHO DE QUilO

A/)MIN!STI?AC/ON~ GENERAL

CIRCÚLAR No, OOUQG~Hi

I\tJMIf\IISTRI\UOR GENERAL

IJlRECTonES (;~j\If:RALES, ADMlf\IIS lTV\DOnES
ZONA!_ES, DII~EC¡TOn. UEL PATRONI\TO DE
/\MPARO SOC1¡\,\_ SI\N JOSE, DIRECTOR DE LA
UNIDAD OPErv\boRA DEL SISTEMA THOLE8US. ,
DIHECTOI<' D[ LA UN1Q/\D EJECUTOf<A DEL
PROYECTO 1 f<OU~8US, DIRECTOR DE LA UNIDAD
DE L!\ UNIDAD DE PLAf\IIFICACIÓf',¡ Y GE::STlor\1 DE
TI~I\f\lSPORTE, DIRRECTOR DEllC/\M , PROCURJ\
DOR METR9pOLlTAf\lO, SECRET/\nIO GENERAL.

DELEGI\CIOI\IES

.~di\ll1lo (1 la presente remito a usted, fotocopia de la Resolución No. 001 del "18 de
)g0510 del 2000, suscríla por el, Senor GeneraL Paco MOllcayo , Alcalde.
~etropolítano de Quilo, mediante la cu81 les delega varias atribuciones a fin de .
~e la aclrnillislracióll pueda furicionar de" una manera ;'¡gil .. oporluna y

, ~d~scelllrali7..;::¡da
~.. ,.,

"

1
""L
.I
I
I

\

1
"I1.

t:.
t..
t
r
t
l'~:~
;,
r

,
,

:¡
¡~~ )¡
~- '!p. ,
r. '1',

;.:

i~
i.. i- f ;{
i,

! i, i;\t i !
i: ,

\
" !! ,,
~ ! :
t· i;

~ .

•

,
"~
I1

~~
i ,

¡ \
~ 1.~¡~

, \
\, \

l°



oon'025J

Concejo ]Ytetrop '.fítano de Quit
\i d '~

" .. '

, .•. :': 5ECT1ETi\f1!t, GENERi\L
'o,_; o .. ~ECf1Efl\nl" DE COMtSlOtlES
~~...r~:----

~ : Sefior
.Manuel Suárez Suárez
GENEHAL DE DIVISION(SP)
Pres(~111.e.

\
\

\

• f' ;'. . . < 'i'lJ.¡ ': ;.:,;:'. :_0.;'0:

Tvle Fermito coraunciar que el Concejo Melropolitano, en sesión
exl.raon~i.naria realizada el martes 15 de agoslo del año 2000, al
consickrar la terna Qresentada por el señor Alcalde. resolvió 1)4]r

ul1;1nim!dad cIesigndr a usl.ed, J:\_DrvnmsTRADOR GENERAL
DEL DISTRITO 1Y1ETROPOLITANO DE QillTO.

Resolución que llevo a su conocinüento, para los fuws
consigu Lentes..

Al.en!.a mente,

_.~-Lcclo. P once e,
~_e~E!~~~~ENERALDELCONCEJO

~N8"DE QUITO

I

e.c.: PRoeURADURIA
.f~:.~~!?M~'t'igrr._JP)Jjf6frGENm
",,'" RJ1H.

DIRECCION FINANCIERA
.':r

MSI.

FiGt Coo:a (~O~Gr;;jh~2H
FUNDAC¡ON D2 DA;\lLl,S

C@'NSE5
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0000265

.l.

l\lllcJli'-flr, ~olo COIIlO procedimiento de exCepClOI1, la cckbraciéJll de aclas de
licl1lid;lCióll CCOllólllica y stlscribirbs, cuamlo el Municipio bya recibido de terceros:
oh¡ ;¡", hi Cilr.S o se! vicios síi1 cCllllr;1( o' previo, conrorme In es! ablcccl1 el ¡\rt. 2J,
Il\lillCI al' 17 dc !;-¡ Conslitución Política y el Al t.. 57 ue h Ley Orgftilica de la
Ar.llllillisi I ;¡Clún hll<1f1cterh y Conlrol, siempre que se cuente eOIl el iuronne favorable
del !)¡ocl!rador dc! Dislrito !\·1clropoli(;lIlo y que el monto de !;¡s (lclas 110 s\lpcre la
!J;¡:;r. p;¡r¡l ci Comité de. Sdeccióll, eSl(lblccido en el nr!.Ículo 1.370 del Código
khlllicild, esto e~, ci !csl1lt;¡do de ITIultiplica.r el cQdicic!1te 0,00001 por el
p¡ C:;\lpl!r~:;tO :nir:.i;¡j del Estado dd correspondiente ejercicio cr;.ol¡ólllico;

el) Su;,cribir los doc:urncl,tos neceSilllOS para Icg;¡li:;:.rir la iillpOi l;-¡ción de los bienes ().ser
adquil idos por el ~/[I'l1icipi(). de! Di~l.! ilo lV!elropo\iC;lI1f1, como pe¡ misos de
illljlOlI;¡cióll, Ilola;, de pedido, solicitudes de ;¡pcrtura eJe C:l.rtíls dc crédito, solicitudes
de libcr;\ciOIl\.s ;¡rallcclari;¡s, solicillldc;, de prioridad a h Oficina de P\;-¡nilicaclóll
-OI)[I'LMI-, soliciludes de (lt!!f)I;z.ación o ~rá¡¡¡ilc3de cualqllier ¡¡;¡!\lrálCI_:1. ('Hile IDS
d¡:;tilllos ministerios y dependcw::.ias púhliós cn general;

. ,.:

e) Conformar comisiones de recepción de eqllipos ti obras y comisiones técnicas pan\. la
cbbQración de informes .y. csl\1dio~, sohre lcin<1s espedrH:OS alincllles al Distrito
¡\'!elropolital1o de Quíto ya-las empresas l11etlopolítan;¡s; y,

Supervisar la gestión' y [u'l1cionallliellto (Je· las admillislr<lcioncs zonales y demás
(kpcnc1cllci;-¡s adminislrativas dd MUlircipi() dd. Distrito l'vlctropolltium de Quito, y
disponer para ello 1(1."prCp¡ll ación de irirQi·jl~cs, proyectos, programas de Obl(1S,
CIOl1ogr;-¡I11(1S,nllas c'rilíCilS, presupuc5.i.os· y. c.~~ados económicos, "sí como li11nbiéh'
calific"r líls so!ícill:~es de dcscl11lJQ!sos ,qu~ se fonnulen tl.! Banco del Estndo

J\¡ 1. 2.- Delltro del Régi:nen de 'Servicio Civil y Qoccnte, ~e Jelegnn ,11 t\dminístradir,Gencrál
lil~;siglliel1les fUllciones: . . . ,\ - -- ._~~.' '. - _.--. .

il) COl1l1alació¡¡ de personal, aulori7..ar licencias, coniisioncs ~de servicios con y sin sUe!do.
dentro o fuera del país, hasta sesenta días, pago de viáticos y ayuda eJe viajes.

b) Alltorizar y kg;¡li7:;iH vac:lciollcs, lir.cflci;-¡s, cOl!1isít.~;lCS de servicios, per/llisos -y m;Ís
movimientos de Personal; de Directores Generales, Administradorcs ZOllalcs, Asesores
y fUl1cio!lill íos de igutI! jr.l.arflllía

e) I\ulorizar v ICl2ali7,ar Ir;¡~br!n<: :11111·1~ 11; ~f f ., l; 1'1"~ " "'·..."roll ,.._, , .•..••..f_, •• _

FIel Copla del Original
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QUITO
¡,''\'li :FJ:: :Ei7J ~[]

/\LC/\LDI/\
--------,-_.-. -----

ii ¡,,SOLUU UN I'h o.

Paco iViotlcayo
t\LC,\Lfl ¡;: l\ll~TltOl'OLITANO nI;: Quno

CONSWEHAN DO:

()\!C, se CllCl:C!ltl;l vigClllc !a Le)' para la TI ansr¿Hmacióll Econól1lica del EC\l;ldol, pu!J!icada
en el l\cgisl ¡() Oficial Nro :1'1 del IJ de ll¡aI7,() del 2000 q\le Idlllll1Ó ;¡ h í cy de
Con! 1 ,!!;¡c:ún Pública;

()\I(:, eOIl fecha 27 de al.;¡íl Je! lOun, el Concejo IV!ctropolilat1o expidió la !J::_1ell<1117a
~/(c:iOpülila!lí1 1'110, 0.12, Sllslitu!iva de! Capítlllo VI, dcllít\!!o 11, del Liho Plilllcro
cid Código ~/¡;.'¡:;c¡p,d ¡útra el Distrito tvklropolitallo {le (~\I¡lo qlle rl~g\i¡a la
cOillral:¡ciúll de 0\;1 as, bienes y SCl vic¡()s, cuyo monto 1,0 sea de cül1lpcl~l¡ci(\ del
C()llii!(~ t.lc COlllr;-o.(;¡cic.!:r:s'.

(1m', (:s ilccesal io que el Adnlll1isll:1dnr Gencral, los ¡\dlllilli~:ll adores Z()ilaks, los
lYlreclores Geilcl;llcs, cl Uircc\tl( Ejeculivo de! PalrOltCllo de A¡!lpatO Social "San
José", el Dilcclor de la U:!idíld Operadora de! Sistema T10lcb\IS, el Direclor de la
Unlcbd Ejcculora del PlOycclo Trolebús, el Director dc lit Unidad de Plalli[icación y
Gestión del Trt\llsporte y el Dirccl< •• del Ins!ituto de Capacitación TVlul1icip,11 -[Ctdvl.
cuenten con alr¡buc¡ol1c~ suficicqlcS COIllO p"-la pCrlnilir tlll fUllCionall\ictlto {¡gil y
ue...'iCOnCclllrado de'b--AdmilliSllélción.del Distrito Melropo!itano de Quilo; y, @

hl ejel ciClO UC las alribuciO¡;C1 qlle le cO!lr:cf¿i1-I(~~.;1idclllos '1 y 10 de la Ley.'dé RÓg:llll~ll !lal a
el Disll iLo lVlclropolitano de (~llilo y los ar(ícuios U;7, U8tl del Código l'vlunicipal, ,

." ....

Hi'.SSJELVE:

I\rt,' i.~ bCí~i;í--'~iJ\'d,;1Tl~1~';JorGeneral de! Dís!rilo.~mrr6Wbi¡lano (i~-dJTlt{Ti;-;i'i\~~El¿;§T;
{1lribllcic-~es: , '

SllsCi-ibif' a iloriibTF:y' rcprescntaci(!!! del tv{utlid5iof;;:Y.iPrev~o C!-BIiñpllüiFlnlú'-ile:1
t:eoulsifús' lcgal~~' correspondie:ltes: dOllaCiofirsf,if ¿ontraio~~:]~:~:11T~h~~\l!e!

[S;EcS'J1l'ci's' y GJf~1~1, lodos 103 cJ,~i'rl\tos ¿Ú~~ftbno supá~ad\I;~~j~~ú~Uffcl
¡Ior- ~¡~hnicll¡O (~fc[orm:HJo de !a Ley de Cohtffigl-.iól·l rúb{¡Éift·1rJVr'~r'[oiYHil~.t. '~

,p~¡blic~, dc, o fcr,\tiS, así como s1.1~eri\)¡¡ lodos los docunlcI11 '\~ relaciol1ado) con I:;¡~Q;
# CJCCllClon tiC OIC1\OS COIl! ¡atos; ~



;•..•....•. ~'.~

. ~ ,:" "'~:':"'Anali""r !;q;¡"cicra y eco rrórrricalHcnle propue'l" de reeslmcturaciiq r de las di[erentes
• ,,!," :..:;,", ~'T;¡S de 1;\ ¡llsl illlCióll,~....

. .t--:.':-., '.
~. :

~ij¿'/.f~¡CCIII,;H, ;1l1;'11¡"i",pr~s\ipllcstario~ de b 1\t!l11i,Il:;(lilr:i<:lll Genera.l y O!I:1S dCPCli(lcllC~(lS del
",:, M\lIl1clplO del Dlslrlto Melropollla!1o de Q11IlO

3

Coordillilr COIl O(I;¡S ullidi1de:; 11l,!lIicipalc.'I aS\llitDS de inlcrés p;¡r;¡ el I\dl11il1istitldor
Gener:11 y f\lci1lde !VlcI1oprJlit;1I10

I)rilld,lr asc:;mía lécllic;1 a ias delll;'d ;u ea:; de la I\dminisl raciúIl General CU1IHlo (lsí lo
:1ll1cli!c el C;l.~(),

®,

,-

.' ....•"~..~!t.iJ,- Sc delega al I\dlllillistr;-tdor GCllCI al !lal a qtle actúe corno l'residcJI{r; o IliictIlbro dp- los
' ;'.:,' " ~sig\llcllle<;COlllilr~s. par(1 loda sc:;ióiI i1 1" q\JCllrJ iJ\lcda asi:;!ir el I\lci1ldc prl sOfli1II11Clllc:.• . ~. ;:,

Dclcg;\do del ¡\,!c,,!de pa.l';¡ negociar (.o¡¡tratos colectivos,

~::1~rl. 5,- Si11perjuicio úc las delcgacíouc$ a las r¡\le se ref\Crenios ar!ículó,ar1leriores, ':,; dele;';;
.:~<,,..~Ios 'C!urillis!r,dorcs 10n,le, denlro dc 1, 7,oua rnelr"j1olil,na a 'u cargo, el ejercicio de las,~;'. ',/~:}lgtllcllles atribuciolJes:

-,'

, .'

Prcsidclllc del COlllilé de Selección del Municipio del Distrito ¡vlcl IQpo!ilíll1o de QUilo.

Presidcllte de! Comité de f-ijat.;iún dc Precios de Venta de inlJ1ueble,) del Plan Cilldild
Quitumbe,

Presidente del COlllité de Crédito dd Plall Turubambíl de Monjas,

PresidenLe del Comité lnfonn;liico.

Mielll!Jlo dd COlllité de COlllli1l.ílCiollcs'dél Municipio del Dislrito jVlctropolil;\'110 de
QuiLo. ." ;~. )

MiCIIlI)1Q del Directorio! dd Foildo de .Jubil~cióll PatrOl)al Especia!
.! .

. '.'. , i .

( ,

!\ulori1.;¡r el gasto y ;¡djudic;-¡r los contratos de adquisjción de bienes, ejecuci6n de .
obras y pres!.ción de servicios no rcwrl.dos I)or la ~cy de COll$Ulloria, cuyo' 1110ntor~.I\,
exced} lo, docc mil d6lare, americanos (US $ 12,<.100,(0); ~"', .:\\ .

...-:~.;~1~ "'~-," ,_ ~,

Orgalli7.ar adlllil1islrativ:\lllClllc la 7.011(\ lIletropolitana a S\l&.li~~len :1rmoni;¡ cm1 b j;Jti :,

fiel Copia de. . . ,.. 8
~_... • , > ION DE DP>N'IA:

FUNDAC, .~,":' '-CALDERJNEN¡:;\;;..,;
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J\ccptar rCIlUllC¡;¡S.

QUITO
¡,~IjT:t~JJ:.l!J7J ~E1

ALC/\LD1/\---p-- -------

el)

(' \- )
/ ,
./

, 1)

g)

11)

i)

;)

k)

; .

Legol iz.ar y 'usu ibi, ]a, re,0lu60ues y acciones par" la "'1" esto n del,n iIIva de los
pueS[ os 'ine ia lid ",ill;sl rac;ón 1\1iJn;c;p' I esl ""e pertinentes, inego de! tr{lIlJite leg,,1correS!lOlldicil(C.

AUlorizar el 110fllbralnícfllo del pcr:;ollíll has[;-¡ I;-¡r.sc1h 2l~

Sancionar con sn'pellsió" ICl1Jp'nal, de acuerdo, lo que establece 1a ley, y legal; "dos

Legali l.ar rcsolncioHes adn,; "i.SI,al ;vas y p' esu puesl a>Ías de reclasi fic,c;"nes,
,ev'durizaciones, CIc";ones y "'p' es;ón de pueslos, carnbio de ":gimen "dn"";""I;vo
y de ¡eforma del llldicc OCUPtlcio.n;¡¡ .de Puestos.

Sancionar por inculHplin,;ento de Ia.s disposi6olln para nso de v"¡,iculos oficiales

Lcg;-¡!:7.ílr tCllllill;1CiüllCS de conl! a[os

Den! ro del Régi",en laboral, au lori}.arñ licencias con goce dc "n'!do o sala, io , socios
de orGa¡;i ,aciones bbouilcs, h"Ia ]lor V" aoo; ad cmás de ¡ng"",s y Conlra tos.

'\rl J ~-' D;~lf;del Reginlcll i\(.ltl1jll¡,~IIé1!ivo y
t\dll1illis'LradOf Gencral, l;-¡:;sig\Jicllles fUlIciones:

a)

b)

el)

e)

\ 1)

ECOflÓI1ÜCO ri¡l(lnciero, sc
delegnn al

IIUIO,i}." la creacióo' de los siguientes [bi'rlos fDos: fondos 10lalivos cuyos ,noutos
su pereu el valor de c¡,"[O vein[e salai:i'os ;.n;n¡mos vi[ales gcoe,"I,'- y :;;ao inre, iures a
Irecien[os ,alar ios mini,nos vilales generales, y, [''''dos a re"dir cueutas IIOSlauu n 'o>t!ode un mil salarios lllíllimos vitales generald.

1\c tu ar COUlOcouI"pa¡ [e eu proyectos de eoopor ooi6" uaciooales e ¡.[eruoclo oal
\

Au'or;}." los gascos que so realicen ¡>ara el fuocionamie>;to de la Alcaldia
M el, o po li

l
ana por "I! "'on[ o de hast a un m; f salar ios míl!i mos vi[al es g encr a lc,

S Cf el e oo ¡di nad o r General al! le el fJ anco del Es [adQ y aute el II allco 1"tera n"" icallo
eJe Dcsílrrolio BiD con h. correspondiente suscrip~~ói1 de documentos.

Sllscribi r documentos oficiales
g(Jbenlílll1e(~ales .

nll! e
gtlbcrnélIllC!I! illc,~,inl crn;¡cio!lalcs, el Célcra. 01gílll!SfllOS

1\\ltOI izar ¡!l. rcaliz;¡r.ir'lIl ti" ''',,, .. ,._.

.-

i-.··~~:'

•
f
· ._ h~

o'e'

(\
\b 1)

• :1)

.)1,
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--}",tlitr:ltos de i1\\quisición dc bienes, III cS~::lci.ól1 <le scrv.\cIOS y ?jecuc.ión tic obras de mella l'
<~7-ti,~¡ll¡;\cuyo Illonlo 110 supere los doce 1111\dobrcs ¡Ul1ertcallOS (US $ \ 2.000).
~f···" .

tÁ~1:R.- Se dclegf1 il los diredores gcnctíllcs y (\.1 Dirc~lor del Inslitulo de C<1pacit;H:ión
.'·.'MlIllicipí11 -IC!\M- 1" rí1cullad de '(1djudicar y suscrihir col!tralos dc adqllisiciól\ de \jicncs,
:~~(csl;¡ciDn de scrvicios y cjc:c"ción dc obras de'mcllor c.ualllía cuyo 11\01110 no supere los seis
>;i,il dól;¡rcs ;ll1\cricí1l\os (US :\)6.000). . .~.
~.. 1 _

. ArL 9.- L;IS (lutoriJí1Jes a las quc se delega las rUllciol1cs eslablecidas en la presente
. ,,1~Rcsolució!l Licnen la obligtlción de ili!OrlTl;U trimestralmenle al /\lcí1\de ¡vl-clropolilano ')obre el

·.;tull1[llilllicIiI.O dc bs l1li:;Il1:ls .
• ~. ~ 'i'

d :~ AIl. 10 - Q\ICdil.11 derogadas expt:csamcnlc las' Resol1lciones 036 de 1i de julio tle \994,05&
t' ~. tic I de diciembre de 1998, 020 de 24 de marzo de t 999, 076 de 10 de diciemhre de \ 999~
~ !.. 029 de 27. de !1\(\rm dcl2000 y 0]) de 10 d~ abril del 2000. La prcsr.!l!e Resolución prevalece

, '~llbIC lada olrí\ 1\01111(\ <1ntelÍor de igualo inrcrior jCfal!l\1h que se le opong~
..

. p;¡CO MOÍléayo
ALCALÚtr. MF.TnopoLiTl\NO DE Q.. . . .... -,. .
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\!'rc,,, r;:r, con la par,;oi Ilación ciudadana, presupuestos cOlllorrl1~ , los Ilcccsid "Ile
s
,

pl "Iles, programas o proyectos rlu, deniO nden 1" adtnüüst, ación dc la 'Olla
111clropo!il,ti!a ti su cargo, sobre la U<1SC dc la dispolJibilid;-¡d y rcqucrilll;C!:!cs del!1grcsos;

. .~
; "

QUITO
AlCI\Lu!¡\-------- __

( ..
.

(

e)

ti) F;jar prioridades de gasto, autori,ar t, a,spasos y 1cduccioncs de créditos den'ro dc HIlO
,Inisl Ila ¡¡""oio n, plan, prograllta, ,cti v;tlad OpIO yocto, deotro de su presu pIJe.'"o y
;!\ltorizar pg()~; !:asta por un IllOllr.o de quinientos salarios llJillimos vitales;

e)
l' revio el cUlIll'!irnierrto de los 1equisit os 'ieg,tlcs correspolldiclllcs, la SUSWpCIOII r!e
",cri'IH" ';0 11<>'''C;OIlOS,COllt "t os d c al< c"dallti cnlo, comodatos y, ell gelleral, todo,

,;\C[l¡c:!lo;, C~¡itra[us CilyO monto 110 ;;UpCIC los doce mil dóL,res ;Jlllcric;¡1I0S (US :¡;
, 12 Ooe ,00); y, su sed bi, a dem ás, lod,,, los docu ",en'os relacionado s con lo ejce<",i6"

.. tJ!
111,

J\

¡1
e

" !

¡\r¡ G.-· TodoS las alribuciones q!lC, en relación con permisos y autorizaciones, cOldicrc el
e ,,;ligo Mu nie;;;al y dcrnós oruenallZOs vigelltes a las diversas direcciolles nlllllicipales, se
tr;¡~ls[Jercn a ¡as ;¡dlllinistr<lcioncs zOlia[es. Sill perjuicio de 10 anterior, las di! CCCiOllCS
IlllJ!licipales manlClldl;\1\ ia debida coordill:1ción c0l11a5 adll1i}lislracioll

es
wnaJcs.

-, '.. MJ;',{1\<: 7" Sc. de:ega a
l

Courdi ,qdor Gc<ter,¡I dei Tran'pol te Met ropol' 1a<to, al Di"c! (lr de !iilI\i
Ikdad Operadora ""! Sistema Trolebús, al l)ilCctor,.de la ,Unidad de I'la<tiúcaciún y Gcstión ,;';" ,,,. .
de: Transporte, (l¡ Director de la UlJidéld ·Eiccl)!(),~ ,1(.>1 n.:'"' •..• ~I_ -,.

de esos COiltr:¡los;

f) .. I\dlllil1i:;tra[ el PC¡ SOBa! dc la ¡.Olla lIle!ropOIi!all<t a su cargo;

g) 11111'0<ter hs sanC'i'I:C, '111e cer responda<t por iilellmpl;\lI;CnIO de las ordcnam,as
\lIUniei pa les, sal",,, 1" prc, ;Sl ~ Cl\ la let,a R) riel ArL 167 de la Ley de Régi" le"(V(unicipa!:

h)
Suscribir las CSCl ¡t~!Ias de: Lcvant<1l1lict¡los de prohibiciones dc enajellar, callcclac¡om~s
y sitbro'g';dollcs de ¡'il'olcca, COI,[or llIe a 10 pl cvisto en la Ley de I\égilllell Mu"icipol,
c.kciar«torias cle propiedad hOI iZOlllal, fracciollUmie¡¡los y divisiones de bíellcsilllllueoles.

i)
i\d 11ri"ish" r y au lo ,ú.O< in cuslodi" d,' 1<;s hi'c, lcs mil eo!es que se ellQuell!r en ¡'"j" su
rcspollsabili(L\d. Ordéllil'[ el rcgistFo y coiltr'o! (Je los bienes Illunicipales dCI1ll0 de su
re:;fJccliva 2011a Metropo¡¡!;<n,,; y;

j)
Suscribir fluloriz.acio!lCS de satvocondu<;to para la utilización de V':ÍlícuiosmOlorizados.

, ,



•• lO .(,,;_•..•.. .~ . ..~ ".'
,-';;';'~~ ::(. Art. 2.- Delegar al señor Administrador del Mercado Mayorista la facultad de autorizar el gasto,
'¡:>:.:: .~.'::,: adjudicJr ~ s';sc:~bir a nombre y repr~s;entación d.el.Municipio los contratos de adquisición d~ bienes
•~ '.: ~.;," muebles. eJeCUC10nde obra y prestaclcin de servIcIos nO' regulados por la Ley de Consultona, cuyo
. " " ,monto 110 exceda de los doce mil dólares americanos (US $ 12.000).

,: ~ ..:' .
':.¡\ \}-
!;J:..

PROCUlt.l.DURlA :5

: RESOLUCJON N'ro;

:í
" Paco Moncavo

ALCALDlt:~IETROPOLIio.\NO DE QUITO

, ,_ ...•..__ ...- ... - .- _ .

.' CONSIDERANDO:

.Que mediante Resolución Nro. 001, del 18 de agosto del 2000, se delegaron funciones a los
seilcres Administrador Genenil; Administradores Zonales, Directores Generales, Director
Ejecutivo del Patronato de Ámparo SOI;ial «San José", Director de la Unidad Operadora del
Sistema Trolebús, Director de la. Uriidad Ejecutora de! Proyecto Trolebús, el Director de la
Unidad de Plaoi-f¡caciÓn y Gestión de! Transporte y el Director del Instituto de Capacitación
Municipal -ICAM- a .fin de ¿iue cuent~n con atribuciones suficientes que permitan un
funcionamiento ágil y desconcentrado de'la Administración del Distrito Metropolitano de
Quito; y,

Que es necesario complementar, reformar y ampliar algunas de las delegaciones contenidas en la
citada Resolución Nro. 00 t;

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 4 y 10 de la Ley de Régimen para el
':, : . Distrito Metropolitano de Quito y el articulo I.384 del Código Municipal,

RESUELVE:

Título 1.- Deleg~ciones.-

. Art. 1.- Sin perjuicio de las delegaciones constantes en la Resolución Nro. 001 del 18 de ago-sto del
.' " . 2000, se delega al señor Director Administrativo la facultad de autorizar el gasto y adjudicar

contratos para ejecución de obras, adquisición de bienes muebles y prestación de servicios no
regulados por la Ley de Consultoría, cuyo monto no ex.ceda el resultado de multiplicar el coeficiente
0,00001 por el presupuesto inicial del Estado ~el correspondiente ejercicio económico. El señor
Director Administrativo determinará el proceso que deba observarse para la adjudicación de esta
clase de contratos, en aras de garantizar fundamentalmente su transparencia .
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: RESOLUCJON N'ro:

'.1
, Paco Moncayo

ALCALDIfMETROPOLITANO DE QUITO

..
---"""----. -_. - .-.- .-

.: CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nro. OO( del 18 de agosto del 2000, se delegaron funciones a los
señores Administrador Genenil; Administradores Zonales, Directores Generales, Director
Ejecutivo del Patronato de Amparo SOI;ial "San José", Director de la Unidad Operadora del
Sistema Trolebús, Director de·la Uriidad Ejecutora del Proyecto Trolebús, el Director de la
Unidad de PlanificaciÓn y GestÍÓn del Transporte y el Director del Instituto de Capacitación
Municipal -ICAM- a fin de que cuent.:!n con atribuciones suficientes que permitan un
funcionamiento ágil y desc011centrado de la Administración del Distrito Metropolitano de
Quito; y,

Que es necesario complementar, reformar y ampliar algunas de las delegaciones contenidas en la
citada Resolución Nro. 001;

En ejercicio de las atribuciones que le confieren: los artículos 4 y 10 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito y el artíCulo 1.384 del Código Municipal,

RESUELVE:

Título 1.- Deleg~ciones,-

Art. 1.- Sin perjuicio de las delegaciones constantes en la Resolución Nro. 001 del 18 de ago.,to del
2000, se delega al señor Director Administrativo la facultad de autorizar el gasto y adjudicar
contratos para ejecución de obras, adquisición de bienes muebles y prestación de servicios 00

regulados por la Ley de Consultaría, cuyo monto no exceda el resultado de multiplicar el coeficiente
0,00001 por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. El señor
Director Administratlvo determinará el proceso que deba observarse para la adjudicación de esta
clase de contratos, en aras de garantizar fundameritalmente su transparencia.

Art. 2.- Delegar al señor Administrador del Mercado Mayorista la facultad de autorizar el gasto,
adjudic:lr y suscribir a nombre y representación del Municipio los contratos de adquisición de bienes
muebíes, ejecución de obra y prestaci6n de servicios no· regulados por la Ley de Consultoría, cuyo

t_ • monto no exceda de los doce mil dólares americanos (US $ 12.000).
:¡\J.~ . .~:. .
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Concgo ]vtctropcfítaJ de Quíto
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Señores

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PROCURADOR METROPOLITANO -', J\ f
( ti 1

FUNDACION DE DAi\'IAS CAl¡DERONENSES
I .

~I " \_
, Ij {~

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión püblica ordinari¡¡ realizada el 14 de
junio del 2001. al considerar el inforrne IC-2001-205 d~ la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avaluos, al amparo de lo prescrito en los Arts. ,1.308 y
siguientes del Código Municipal para el Distrito Metropolitanc de Quito, resolvió

_ ... autorizar la entrega en comodato por veinte (20) años, el lote de terrelh"j municipal,
ubicado en la calle Ulpiano Becerra~ Barrio San Rafael, parro(~uía de Calderón, a
favor de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES, para que lo destine a
la construcción de la Guarderia Infantil Nüestra Señora der Carmen.

Cabe señalar, que el costo al que asciende la construcción e:- de 40.000 dólares
americanos que serán financiados por el Consejo Provincial :le Pichincha, ONO
Global Voluntaeers USA Cogestión, Fundación Damas Calderonenses. Padres de
Familia, Instituciones y Empresas de la parroquia.

Además, la Junta Parroquial de Calderón. conoce este pro)'~cto, el :nismo que
cuenta con su apoyo, firmando de común acuerdo que este. terreno sea·utilizado para
el fin propuesto.

Los datos técnicos de superficie, avalúo y linderos del inmuelble, son los que constan
en el oficio No. 5436 de 28 de agosto del 2000, de la Dirección de Avalúos y
Catastros, los mismos que se detallan a continuación:

Propietario:
Beneficiario:
Ubicación:

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Fundación de Damas Calderonenses
Calle Ulpiano Becerra, Barrio Sar. Rafael, l?arroquia de
Calderón
c.c.13215-05-013

10 'C'I¡"~!
..s;:\1¡!1 Copia de I íI-::¡,"

, "DA<'\ON DE Ol-\MAS
FuN', D'; 1"" "\ N ENt; t:S
CAL' ~

Referencia:



·' .

.-.601¿ ,
l'.:.}u (]___ ! ( I

GüOü27ü
~

Conc~o jv'letropofím 1, de Quito

Señores

\
'. !',"{,"~!II~ ~. •. i~
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GENERAL
DECOMISIONES

ASONTO~ COMODATO

._:

, .

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PROCURADOR METROPOLITANO t ",' J ~ 1. i I}

FUNDACION DE DAMAS CALDERONENSES> ",\'i ':'
, • l..

Presenle

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito. en sesion publica ordinar;a realizada el 14 de
junio del 2001. al considerar el infoffile TC-2001-205 d'~ la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avaluos, al amparo de lo prescrito en los A rts. , 1.308 y
siguientes dei Código Municipal para el D¡strito MetropoJilanc de Quito, resolvió

_ .. ,autorizar la entrega en comodato por veinte (20) años, el lote de terrell~, municipal,
ubicado en la calle' Ulpiano Becerra, Barrio San Rafael, parro(.~uia de Calderón, a
favor de la FUNDACIÓN DE DAMAS CALDERONENSES, para que lo destine a
ia construcción de la Guardería Infantil 'Nüestra Señora der Carm'en.

Cabe señalar, que el costo al que asciende la consL-ucción e!' de 40,000 dólares
americanos que serán financiados por el Consejo Provincial le Pichincha, ONG
Global Voluntaeers USA Cogestión, Fundación Damas Calderonenses Padres de
Familia, Instituciones y Empresas de la parroquia.

Ademús, la Junta Parroquial de Calderón. conoce este proy~cto, el :nismo que
cuenta con su apoyo, firmando de común acuerdo que est~ terreno sea,utilizado para
el ,fin propuesto.

Los dalos técnicos de superficie, avalúo y linderos del inmuelble, son los que constan
en el oficio No. 5436 de 28 de agosto del 2000, de la Dirección de Avalúos y
Catastros, los mismos que se detallan a continuación:

Propietario:
Beneficiario:
Ubicación:

Municipio del Distrito Metropolitano de Q\.iito
Fundación de Damas Calderonenses
Calle u1piano Becerr~ Barrio Sar. Rafael, Parroquia de
Calderón#

Referencia: e.c. 13215-05-013
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MUNICIPIO DEl DISTRITO METROPOLITANO bE QUilO ..

2.5 SEP 2000
ti 142..· qq

-------------- .._----_.----- .. _-

Quito, n . de del

e;)I'(.,(\.::Vü~~y)
ASUNTO:

REn~RENcrl\ EXPEULFNTE No .. ,11112-99

, Las :;('ill)¡ íI PrE?si(k¡¡t:¡ y SI.'Clvl!:ll'ia de' la FUJldación <h; Drums CaldeHHlt'wies, solicil~lll ;d
~!II11icipi{) del Distrito fv{etropolihll1o de QlIilo, se les pn'1porciollt' \1Il lóte de telH"IlO con.el [in
d~ COl181ntir un loc(11 propio <111.:'!'('s pennitn rNdiZ(lr ~n mejor fomm su ohra ¡;:ocinL il111l1lobh'
IllIi.' 8t' 1.'llcucnlrn lIbicndo l'l\ In calle lJlpill110 BúCt'11 a de! blll"l'io Sun RanleL jlHJToql1ia
C:!ldL'r()() dC' ('sic Di:~lrilo:

La Dirección d~ Pl:lllilicnción, media1lte oliejo No. 3,1R3 dC' 21 {le julio <1('12000, t'lIIill'

i:~~o.!:Illc:._I_l'cnic.Q_f\l.\'ornbi~pnrn In entrega E'1lcomodnlo (!t~BU llrea (k 768,00 m2. por trnlnr~t'
<1\'un proyecto d~ ill!crrs social ('n el CllR! !>e va a imp1cmentnr )" Gllanlerla J1Jfnntil "NIlt'sfril
Sdl(lrn d('1 Cnnne-n".

Ln Uirt'cción de ;\vnl(¡o~ y Cnta~trof:!, según' oficio No, 54J6 _de. 28 de _agof.:to. del 2000.
tOI1~idenllldQ el cril~rio técnico de la Dirección de I'lnnilic<lción, remite los d,,!os técníco~ <le:

.lIhicacióll. superf~ci,~ y linderos del cil:.Hlo lole. •

F1NANC1Al'rUENTO:

("Ollt'onll'? 11 lo qUE' llUmilief:ln la p~tÍtiollrtriH, pnnt In COil~trllccióH (1\1eSI? va n edilicar €'11 f?1
101(' objdo de c01llodalo. lo obra tendrá un costo de clIlu'enta mil dólares gméricaIlD~.
pr,'¡)l\jlllL'¡;lo qUt' Rerfi iinflllcindo por el COI~t'j() ProvincinJ dt\ Plchillchn. O.N.O. Global
VOIIl1l!;¡t't'!3# liS/\, COQ.t.,~tiúll. Fuudación Dmlln:::: Cah.1t'rOIlí:'Il~t'~, Pacl!-t's de !:ullília,

,~IlSli!\lciol1C'~, t"mplT;;ns (i~,In Parroquia. . .
r [1.....,:",;.,,"
I f¡ei COI"'lIa de! Origina! ..P\! ~'i"/~

FUNOAClON DE. DAMAS
CALD¿RJNE.NSES
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MUNICIPIO DEl DISTRITO MHROPOltANO DE Quno
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Q1.líto, a de \..~ : del .
\
\
\

\,,
ASUNTO: Rckrcllt:ia Expeclil'l1l(' No. 111'\2-99

P:~_gil1;' d()~./

..
. {'!U lF.1UO y H,\S!~ LI':C;¡\j ,:

.~F! ¡ncj.,o CII:lII" d.:! 1\11. Ll()9 dd Código i\1111Iicip~,I.. 1~~.;I:,bl'.·CI:·qllC el ivhmicípio p:n;1
:! Cllllipljr con l;¡ 01.1';' 1'ocia!. cdllC<lliV¡(l. CllllnraJ y dFj~()rli\';l. pllt'd(' (,llln~_g:lrbi('nc~ lk ~'1I
i 1'1 pl'it.·(l:td Cll COlllOd;\!o O pr~>:lml1o de ;¡~O_

.¡.

j
'l 1"" l'l III ('·~(,llt•.:- C:l,;() y {.'ollf{}l111Ca In rCYISlOll ,L'! (';:p(·diC'!lk. la sqlicilucl (le Clllreg:l ~'ll

; COf!1\H!:ll0 d,,> Illl It'r1i:.'llo_ 1111>:-pITBe¡llél...!ªXundac\Óll de D<1I1I:1;' {:¡lldi.'r.olll?ll!iE'!':., orgnlli:;:m'¡óll "ill

~ íill;'~l (L. hlc¡·0. ~'" pnríl cOIi"trllir rn é-I llllH _Q.lmnkrin illEm\il qlll.' b'..'lId¡cinn~ nI blln itl Sllll
~ 11.:11':1,,1 y J:¡ p:IJT{\r¡lIi:l {;~:ddt'lém d(' ('sIC' Di~lri!o.
í

..•.-.
': ..

Es cdmpulsa de la oopia que
reposa en el arc.hrvo de est:a
secretaria. CERTI2.CO.

2
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INfORME,# 1C-2001-205/

COMISION DE EXPROPIACIONtS, REMATES y AVALUOS

ENTREC:A EN CO~10DATO DE UN LOTE DE TERHENO, U13TC¡\DO
EN 1.1\ CALLE 1J1.PIANO BECERRA, Di\RRIO SAN RAFAEL, PARRO-
QUIA \./\LDERÜN, {\ fAVOR DE LA F'IlNDi\CION DE DM'l¡\S

e {\L n F. tW N F,N S I~S •

¡\ P R () 1'/" lH)l: X J lf _~ t· )r.J 01ri' .1 1.. !i~J.-=iu'lD¿":. _'CJ:·~:
c./v ..,J (11" ~ 1" ('""d,_-/ ,b {{" 5',,,- '()~'l(~JOO; • '" (_

N F,\' {\ [J(l :

l<.EGRES¡\ :

S l~Ñ () H J\ l.e ¡\ I.lJ E :

I,a Cnnl'Í.s.íón de Exprop.i.<1c.Í.onr.s, l~cmn",C8 y Av;¡I(IC)~1.
e n ~;e s 1, o n (1 e J ma r t e s 1 5 ti e ma y o rJ e 1 2 O O1, ;)e o g L ó ]~) ::;
l¡¡ft

1
['lllcS present;:¡dos por ).;¡ Direccjón C~ner81 de Plillli-

[ í e: Ir i {,11 1I J ldD ti e .i \11 .í. o 2 1 (1el 2 ()()O, p () r I;¡ TH r e r: c i 1111

(\ e 1\ v :1 \ tÍ (l:C; y ea tn s \, r {J 8 ff 51, J (l ,1e :1 g f) !J "() 2 n' ¡\ e I 1. () () () ,
r o r J;¡ P r ()e ti r n clu r 18 ~1 e t r o po .1.i t n n <:1 /1 id L, 2 - 9 9 ti e s e [l l i (' 111 _.

b r e 25 ele 1 2 OOO y por ]. a' Ad mi n 1,s t r D. e i 6 n Z o n rl 1 N() r " ('
ff n.c. CR-70Z de marzo, 7 de 2001 y emite dictamell
[ él v o 1- <1b l e p D r a q \1 e el Con e e j o t-1e t r o p 01 .i. t n no, El1 fllll P :l l' ()

de lo prescrito en los Arts. 1.:108'1' y siguientes de
lJ

C b d i g () Mti ni c i p a 1 par a el Di s t r i t o ~Ie t r o r o ]. i t ;)n o el e
Quito, autorice la' entrega en comodato por veinte
a~os, el lote de terreno municipal, ubicado en La
cnlJc Ulpiano 'Becerra, Barrio San Rafael, Parro

f
ll

li
,:1

de Calderbn, a favor de la FUNDACION DE DAMAS CALDERO-
NENSF.S, para que 10 destine a la construccibn de 1n
Gttnrdcl~ln Infnntil Nllestrn Seilorn ,le1 Carmen.

FINANCIAMIENTO: El costo al que asciende la
cOllstrucción es de 40.000 dólares americnnos que serón
.Ei n él 11c i a ti o s por:. el C'on s e j o Pro v in c i a l de. 'Pi c h i n e h (1 ,

ONG Global Vo1untaeers. US¡\ Cogestión, Fundación DnmnR
Call1cronenses, Padres de Familia, instituciones y

clIlpresns <1e la parrof}uia.

C::lhc flcñnlnr. 'lile la Junto Pnrro'luial de Calder{)n,
en or. 11 .JPC-00151-:2000 dc (llt.I(~llIj¡re 11. rIel 2(){lO.
IlwllJ[iesto conocer de este proyecto, el m1.S111o 'IIIC

cuenta con su' apoya, firmanrlo de común acuerdo q1le

este terreno sea utilizado para el fin propuesto.

datos t écn ico s son los que se detoll:lll

¡:'le! Copia del Orlgina1
FUNDACION DE CANtAS
[ ALDER~:NENSE~
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H 1C-2001-205

e ' " I ,.,>OillJ.:::J.OI1 (le ,;;cpropiaciones, Remates y

(~(l 11 t i. 1: I t: 1c'\ (J 1l :

i-ll.l 111. r: 1. '¡l i () del 1)í n l.. r I l.' () \·1(l' I l' 1
l' ! . r f) lO 1 .. nI10

08 Quito
fundación <le Dnl\lf.\s C(1\neronenscs
C;Ll1.e \llpi.-nno nCCf'rrn, 118'[r10 S;,<n
Rfl[n(~J P;1ffOQII1.<l (lc' (::ll¡lcr{Jll.

e . c. i]"ll S -o S-o \ J
4.1:" e::) e O!!l 11 n ;'\ 1

l'ropicl:n¡- io

1<.e l (~ ¡- en c i 8

R(1Z()!l

786,00 mI. (área cé11c"l.ndrJ)P~'erl;1)
S'If'"rri.::ie

r' .l.l\\r1f'!"I1S:

M: Propiedad p~r(icul~r en 30,60 m.,
s: I'rnpl.E'!\a(\ !l1\!ni::.ipal en 30,60 m.,

E: (:1 1.1 es! Tl ~n '2.S, 7 ° m"o: P r ()r i ~r\ ;"\r\ p;). r t í r: 111.'1 r ,~n 2'-j, 7 () rtl.

é" el acto decisori" del <:0"0" í" ,1,. '.'" '" ,,'
~crtlc,ll"r, se horá constar ,!ue el ,.\,,,,;<0\\>;" ,:,·1
\)i 5 t r i t o He t r o poli tan o ,1e Q u i t o, 1.. e one e ,1e e I l'1.•,."
ti. tres Oñ05, contados a partir <le 10 aprobad'''' ,le
la resolución pora que la fundaci6n de llamas
ColA.ron.nsoS proce1• a lo cons ••ncci6. de l. Guarde,la
lnf~nti1. Ntlestra Señora del Carmen, casa cont.rnrl0

el comodato quedar6 sin efecto.

Atent.amente,

~\:D:2C~_UC
Sra.üJ\lZ Elena Colomn,

Presidenta de la Comisión,

Dr./Efr&~~ro"'ill0 .___&.-c~JilHuertns.
IM;, y O 16, 2001

,\ ti j U "/\_ o \.1n;:t c a r p e t a c. o n d o e u men t 3 e i ó n y

nE,LC, '.'

~~_;;

.. ,..n.i1t;t.C~

" .

"

, .
I'~'" \ ¡'::...:¡_:.:__-_

1



REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

R.-\Z01\: Con tocha: 21 de Septiembre del 2001
Seencuentra tus•..';ta la 1fa. Copia de la presente
escritura a Fs. 16035_ Nro. 8550_dd Registro
de Prop. HO tomo 132
Quito, a 28 de Enero de 2Q6,'8
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